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Resumen 

¿Cómo intervenir la ciudad construida?, la gran pregunta del urbanismo contemporáneo, 

un interrogante difícil de responder debido a la variedad de procesos, escalas e 

instrumentos de intervención desarrollados por el urbanismo contemporáneo. Por lo 

tanto, es posible afirmar que no existe un solo método, pues se requiere un manejo 

gradado y diferenciado del territorio para responder a sus particularidades. Planteado el 

tema, es necesario recordar que Bogotá es la ciudad más densa del hemisferio 

occidental y algunos de sus sectores alcanzan densidades iguales a las de ciudades del 

Asia. Paradogicamente, la redensificación de la ciudad no se ha traducido en un 

mejoramiento de los soportes urbanos ni en una mejor distribución de la población en el 

territorio, pero si ha hecho a la ciudad más deficitaria y ha acentuado la segregación 

socio espacial. Esta realidad obliga a reflexionar sobre la pertinencia del modelo de 

ñredensificaciónò actual, o por lo menos sobre la coherencia entre sus propósitos e 

instrumentos.  

Para abordar esta temática, la investigación explora en su primer capítulo los discursos 

que el urbanismo ha desarrollado en torno a cómo intervenir la ciudad consolidada, 

entendida esta como el conjunto de sectores que han sido resultado de un proceso 

planificado de urbanización, parcelación y edificación previo. Inicialmente, se abordan los 

discursos, ideas y paradigmas que han justificado su intervención, con el propósito de 

establecer los objetivos concretos del modelo urbano denso y compacto. Posteriormente, 

se analizan los distintos procesos de intervención, como la renovación y la revitalización, 

entre otros, con el fin de decantar términos y conceptos para poder definir el proceso 

urbano objeto de la investigación. Por último, se hace una revisión del proceso de 

redensificación de Bogotá desde principios del siglo anterior hasta el POT, identificando 

las lógicas e instrumentos desarrollados por la planeación urbana y los aportes 

introducidos por el POT, con el objetivo de determinar la problemática central que impide 

el desarrollo de un proceso integral y equilibrado de redensificación. 
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El segundo capítulo de carácter valorativo, se concentra inicialmente en exponer la 

metodología utilizada para desarrollar los objetivos de la investigación; y luego en medir 

las pretensiones, ejecuciones y resultados del proceso de reedificación predio a predio 

de los últimos 17 años, en aras de construir un diagnostico general desde el análisis de 

distintos aspectos físicos, sociales y económicos. El tercer capítulo de carácter 

demostrativo, aborda tres casos de estudio a escala barrial, escogidos por sus 

características particulares en cuanto a origen, estructura física y caracterización socio 

económica, entre otros; pero fundamentalmente, por compartir los mismos instrumentos 

de planificación urbana y experimentar intensamente el licenciamiento de su suelo tras el 

POT del año 2000. Este último capítulo tiene como fin, comprobar a escala local los 

resultados del diagnóstico general,  conocer cómo se desarrolla la reedificación en piezas 

tan singulares de la ciudad, y evaluar si los instrumentos introducidos por el POT 

responden a la complejidad de cada sector. 

El capítulo cuarto de carácter explorativo,  hace un análisis de las lógicas, escalas e 

intereses con los que opera la reedificación predio a predio, a través del análisis de los 

distintos  agentes urbanos y del esquema de gestión. El objetivo es identificar las 

sinergias que facilitan el crecimiento predio a predio y los factores que impiden el 

desarrollo de procesos asociados e integrales de redensificación. Finalmente, el capítulo 

cinco expone las conclusiones y la hipótesis final del trabajo, construidas gracias a los 

resultados de los tres capítulos anteriores. En estas se expone la imperiosa necesidad de 

replantear los instrumentos y el esquema de gestión con los que se ha pretendido 

redensificar la ciudad, pues sus resultados se distancian de un proyecto colectivo, 

equilibrado y permanente de ciudad, mientras que la función pública y la acción 

urbanística se desvinculan del ordenamiento territorial. 

 

 

 

 

 

 

Palabras clave: Ciudad consolidada, ciudad construida, renovación, redensificación, 

reedificación, predio a predio.  
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Abstract 

How to intervene the built city? the great question of the contemporary urbanism, a 

question difficult to answer due to the variety of processes, scales and intervention 

instruments developed by the contemporary urbanism. Therefore, it is possible to affirm 

that there is not a single method, because a graded and differentiated management of the 

territory is required to respond to its particularities. Raised the subject, it should be 

highlighted that Bogotá is the densest city in the Western Hemisphere and some of its 

sectors reach densities equal to those of Asian cities. While the redensification of the city 

has not translated into an improvement of the urban supports or a better distribution of the 

population in the territory, it does have made the city more deficient and has accentuated 

the socio-spatial segregation. This reality forces us to reflect on the convenience of the 

current "redensification" model, or at least on the coherence between its purposes and 

instruments. 

 

To address this issue, this research explores in its first chapter the arguments that 

urbanism has developed around how to intervene the consolidated city, the latter 

understood as the set of sectors that have been the result of a planned process of 

urbanization, subdivision and building. Initially, the arguments, ideas and paradigms that 

have justified their intervention are addressed, with the purpose of establishing the 

specific objectives of the dense and compact urban model. Subsequently, the different 

intervention processes are analyzed, such as renewal and revitalization, among others, in 

order to review terms and concepts to be able to define the urban process analyzed by 

the research. Finally, a review of the redensification process of Bogota since the 

beginning of the previous century until the POT is made, identifying the logic and 

instruments developed by the urban planning and the contributions introduced by the POT 

(urban plan of Bogotá), with the objective of determining the central problem that prevents 

the development of an integral and balanced redensification process. 
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The second chapter of evaluative character, initially focuses on exposing the methodology 

used to develop the objectives of the research; and then in measuring the pretensions, 

executions and results of the rebuilding by parcels for the last 17 years, in order to build a 

general diagnosis from the analysis of different aspects, such as physical, social and 

economic. The third chapter of demonstrative character, addresses three case studies at 

neighbourhood scale, chosen for their particular characteristics in terms of origin, physical 

structure and socioeconomic characterization, among others; but basically, because of 

sharing the same instruments of urban planning and experimenting the increasing 

licensing of their land after the POT of the year 2000. This latter chapter aims to check at 

a local level the results of the general diagnosis, to know how the rebuilding is carried out 

in so unique pieces of the city and evaluate if the instruments introduced by the POT 

respond to the complexity of each sector. 

 

The fourth chapter of explorative character, makes an analysis of the logic, scales and 

interests that drive the rebuilding process by parcels, through the analysis of the different 

urban agents and the management scheme. The objective is to identify the synergies that 

facilitate the rebuilding process by parcels, and the factors that prevent the development 

of associated and integral redensification processes. Finally, chapter 5 exposes the 

conclusions and the final hypothesis of the research, built upon the results of the three 

previous chapters. These explain the urgent need to re-evaluate the instruments and 

management scheme which have been employed to redensify the city, as its results are 

distanced from a collective, balanced and permanent project of the city, while the public 

function and the urbanistic action are disassociated from the town planning. 

 

 

 

 

 

Keywords: Consolidated city, built city, renovation, redensification, rebuilding by parcels 

 

 



Contenido XI 

 

Contenido 

Pág. 

Resumen ........................................................................................................................ VII 

Abstract........................................................................................................................... IX 

Lista de Imágenes ....................................................................................................... XIV 

Lista de tablas ............................................................................................................. XIX 

Lista de graficas .......................................................................................................... XXI 

Introducción .................................................................................................................... 1 

1. Capítulo 1. Discursos y discusiones ...................................................................... 5 
1.1 Cambio de paradigma...................................................................................... 5 

1.1.1 Superar la ciudad moderna ................................................................... 5 
1.1.2 Volver a la ciudad edificada................................................................... 6 

1.2 El discurso de la ñRò: conceptos, dudas y certezas ........................................ 13 
1.2.1 Densidad, redensificación y reedificación ............................................ 13 
1.2.2 Renovación urbana ............................................................................. 14 
1.2.3 Regeneración, revitalización y otras aproximaciones .......................... 14 
1.2.4 Reedificación predio a predio .............................................................. 16 

1.3 Planear, reglar e intervenir la ciudad consolidada .......................................... 21 
1.3.1 Intervenir para sanear ......................................................................... 21 
1.3.2 Intervenir para modernizar .................................................................. 22 
1.3.3 Intervenir para impulsar la construcción .............................................. 23 
1.3.4 Liberar, reglar y crisis de la ciudad construida ..................................... 27 
1.3.5 Nuevas discusiones ............................................................................ 35 
1.3.6 El POT: Bogotá densa, policéntrica y compacta .................................. 38 
1.3.7 Resultados  y lecciones ....................................................................... 43 

1.4 Un solo esquema de intervención .................................................................. 46 
1.4.1 Gestión individual ................................................................................ 46 
1.4.2 Escala predial ..................................................................................... 47 
1.4.3 Primacía del interés particular ............................................................. 49 

1.5 Planteamiento del problema .......................................................................... 51 
1.6 Hipótesis ........................................................................................................ 54 

1.6.1 Hipótesis inicial ................................................................................... 55 
 

 



XII ñRENOVARò áREEDIFICANDO! Un proceso reglado no planificado, Bogotá: 2000 ï 2017 

 

 
2. Capítulo 2. Lo planeado, lo ejecutado y lo generado ...........................................57 

2.1 Metodología ...................................................................................................57 
2.2 Lo planeado ...................................................................................................61 

2.2.1 Tres tratamientos y un solo proceso de intervención ...........................61 
2.2.2 Viejas expectativas ..............................................................................71 
2.2.3 Nuevas pretensiones ...........................................................................72 
2.2.4 Planes y programas .............................................................................74 

2.3 Lo ejecutado ...................................................................................................82 
2.3.1 Lo renovado .........................................................................................82 
2.3.2 Lo reedificado ......................................................................................83 

2.4 Lo generado ...................................................................................................88 
2.4.1 Soportes físicos ...................................................................................88 
2.4.2 Aspectos socio económicos .................................................................93 

2.5 Diagnostico general ...................................................................................... 102 

3. Capítulo 3. Tres barrios y un tratamiento ............................................................ 104 
3.1 Criterios de selección ................................................................................... 105 
3.2 Barrio Ricaurte ............................................................................................. 110 

3.2.1 Reseña histórica ................................................................................ 110 
3.2.2 Planificación urbana .......................................................................... 113 
3.2.3 Licenciamiento y edificabilidad ........................................................... 117 
3.2.4 Densidad y estratificación .................................................................. 121 
3.2.5 Estructura predial ............................................................................... 121 
3.2.6 Soportes urbanos .............................................................................. 123 
3.2.7 Espacio público y ocupación del suelo ............................................... 123 
3.2.8 Usos .................................................................................................. 125 
3.2.9 Valor del suelo ................................................................................... 127 
3.2.10 Compensaciones ............................................................................... 129 
3.2.11 Resultados ......................................................................................... 130 

3.3 Chico Norte .................................................................................................. 131 
3.3.1 Reseña histórica ................................................................................ 131 
3.3.2 Planificación urbana .......................................................................... 133 
3.3.3 Densidad y estratificación .................................................................. 139 
3.3.4 Soportes urbanos .............................................................................. 139 
3.3.5 Licenciamiento y edificabilidad ........................................................... 140 
3.3.6 Estructura predial ............................................................................... 143 
3.3.7 Usos .................................................................................................. 145 
3.3.8 Espacio público y ocupación del suelo ............................................... 147 
3.3.9 Valor del suelo ................................................................................... 149 
3.3.10 Compensaciones ............................................................................... 151 
3.3.11 Resultados ......................................................................................... 152 

3.4 Barrio Las Acacias ....................................................................................... 153 
3.4.1 Reseña histórica ................................................................................ 153 
3.4.2 Planificación urbana .......................................................................... 155 
3.4.3 Densidad y estratificación .................................................................. 160 
3.4.4 Edificabilidad y licenciamiento ........................................................... 161 
3.4.5 Soportes urbanos .............................................................................. 164 
3.4.6 Estructura predial ............................................................................... 164 
3.4.7 Usos .................................................................................................. 166 



Contenido XIII 

 
3.4.8 Espacio público y ocupación del suelo .............................................. 168 
3.4.9 Valor del suelo .................................................................................. 170 
3.4.10 Compensaciones .............................................................................. 172 
3.4.11 Resultados ........................................................................................ 173 

3.5 Resultados estudios de caso ....................................................................... 174 

4. Capítulo 4. Un solo esquema de gestión ............................................................ 176 
4.1 Gestión individual ........................................................................................ 177 

4.1.1 Actores .............................................................................................. 177 
4.1.2 Sinergias ........................................................................................... 180 

4.2 Escala predial .............................................................................................. 184 
4.3 Primacía del interés particular ...................................................................... 187 

4.3.1 Interés público ................................................................................... 187 
4.3.2 Interés particular ............................................................................... 189 

4.4 Contradicciones ........................................................................................... 191 
4.5 Entrevistas exploratorias .............................................................................. 194 

4.5.1 Entrevistados .................................................................................... 194 
4.5.2 Preguntas .......................................................................................... 195 
4.5.3 Coincidencias y distancias ................................................................ 200 

4.6 Análisis DOFA ............................................................................................. 202 

5. Capítulo 5. Conclusiones: que le quedo a la ciudad? ....................................... 203 
5.1 Conclusiones complementarias ................................................................... 204 

5.1.1 Reducción de la acción urbanística al ámbito jurídico ....................... 204 
5.1.2 Limitación de la acción colectiva por la gestión individual ................. 205 
5.1.3 Concentración de la actividad económica ......................................... 206 
5.1.4 Distribución desequilibrada de la población ....................................... 207 
5.1.5 Fragmentación de la acción urbanística ............................................ 208 
5.1.6 Saturación de los soportes urbanos .................................................. 209 

5.2 Conclusión central ....................................................................................... 210 
5.3 Hipótesis final .............................................................................................. 211 

A. Anexo A: Entrevistas exploratorias .................................................................... 213 

B. Anexo B: Normatividad y documentos técnicos consultados .......................... 214 

Bibliografía .................................................................................................................. 215 
 



XIV ñRENOVARò áREEDIFICANDO! Un proceso reglado no planificado, Bogotá: 2000 ï 2017 

 

 

Lista de Imágenes 

Pág. 
 

Imagen 1-1: Demolición conjunto Pruitt-Igoe. St. Louis. 1972 .......................................... 6 

Imagen 1-2: Aldo Rossi. Architecture D'Aujourd'HUI ........................................................ 7 

Imagen 1-3: Objetivos del modelo urbano denso y compacto .......................................... 7 

Imagen 1-4: Caricatura del barón Haussmann como ñartiste d®molisseurò ....................... 8 

Imagen 1-5: Ciudad compacta ......................................................................................... 9 

Imagen 1-6: Vivir entre edificios: casas que se resisten a inmobiliarias .......................... 10 

Imagen 1-7: Critica a la dispersión de rascacielos del Decreto 562 de 2014 .................. 11 

Imagen 1-8: Proyecto de Renovación Urbana Nueva Santafé (1985). ........................... 14 

Imagen 1-9: Programa de revitalización de Isla Mujeres ï México. ................................ 15 

Imagen 1-10: Critica al potencial edificatorio de la vivienda original. .............................. 17 

Imagen 1-11: Belo Horizonte, Brasil. Transición hacia una ciudad más vertical. ............ 18 

Imagen 1-12: Modelación volumétrica manzana de reactivación  Dec. 562/2014 ........... 19 

Imagen 1-13: Barrio Paseo Bolívar ................................................................................. 21 

Imagen 1-14: Perspectiva Centro Cívico propuesto por el Plan Piloto de Bogotá. .......... 22 

Imagen 1-15: Vista aérea Centro Internacional - edificios Bavaria y San Martín (1965). 23 

Imagen 1-16: Zonas de reedificación - plan de zonificación de 1964. ............................. 25 

Imagen 1-17: Edificabilidad permitida, plan de Zonificación de 1964. ............................. 26 

Imagen 1-18: Criterios de selección y localización tratamiento de rehabilitación. ........... 28 

Imagen 1-19: Volumetría permitida tratamiento de rehabilitación AAM-R1. .................... 29 

Imagen 1-20: Criterios de selección y localización tratamiento de Conservación Amb. .. 30 

Imagen 1-21: Tratamiento de rehabilitación y conservación ambiental Acu. 7/79 ........... 31 

Imagen 1-22: Tratamiento de actualización y conservación urb.   Acu. 6/90. ................. 33 

Imagen 1-23: Porcentaje población de algunas ciudades de A. L. en el total nacional. .. 36 

Imagen 1-24: Tratamientos urbanísticos POT/2004. ...................................................... 38 

Imagen 1-25: Estructura socioeconómica y espacial PZCB. ........................................... 39 

Imagen 1-26: Edificabilidad máxima permitida MEPOT. ................................................. 40 

Imagen 1-27: Incorporación de zonas al tratamiento de reactivación. ............................ 41 

Imagen 1-28: Modelación pago en dinero Dec. 562/2014. ............................................. 41 

Imagen 1-29: Área incorporada al tratamiento de reactivación corredor carrera 30. ....... 42 

Imagen 1-30: Vivienda original/sala de ventas barrio Nicolás de Federmann. ................ 46 

Imagen 1-31: Desarrollo progresivo Universidad Sergio Arboleda, Bogotá. ................... 47 

Imagen 1-32: Desarrollo predio a predio de moteles barrio Restrepo. ............................ 48 



Contenido XV 

 
Imagen 2-1: Barrios residenciales con tratamiento de rehabilitación  Acu. 7/79. ............ 61 

Imagen 2-2: Localización tratamientos urbanísticos de RR, CCP y CDM - POT/2004. .. 70 

Imagen 2-3: Áreas de renovación urbana (Izq)  y de reedificación (Der) 1980-1990. ..... 71 

Imagen 2-4: Delimitaciones zonas de RU 1980 vs 2009. ............................................... 72 

Imagen 2-5: Modelo edificabilidad propuesta por el Decreto 562 de 2014. .................... 73 

Imagen 2-6: Corredores viales y redes peatonales Plan Maestro de Movilidad. ............ 76 

Imagen2-7: Territorialización de metas ï obras de infraestructura PDD 2016-2020. ..... 79 

Imagen 2-8: Áreas propuestas para reedificar en Bogotá 1979-2016. ........................... 81 

Imagen 2-9: Localización de licencias de construcción Decreto 562 de 2014. ............... 85 

Imagen 2-10: Localización LC en los tratamientos de RR, CCP y CDM 2008-2017. ...... 86 

Imagen 2-11: Lic. por UPZs tratamientos de RR, CCP y CDM 2008-2017. .................... 87 

Imagen 2-12: Red vial arterial intervenida. ..................................................................... 90 

Imagen 2-13: Colmatación redes de alcantarillado en el sector de Cedritos. ................. 92 

Imagen 2-14: Variación precios del suelo 2014/2015 por efecto del Dec. 562/2014. ..... 96 

Imagen 2-15: Entremezcla de usos año 2013. ............................................................... 98 

Imagen 3-1: Localización casos de estudio - Bogotá 1953. ..........................................105 

Imagen 3-2: Características físicas, sociales y económicas de los sectores de estudio.

 ......................................................................................................................................108 

Imagen 3-3: Localización barrio Ricaurte ï Bogotá 1938. .............................................110 

Imagen 3-4: Tipología edificatoria original barrio Ricaurte. ...........................................111 

Imagen 3-5: Urbanización barrio Antonio Ricaurte - 1920. ............................................112 

Imagen 3-6: Estructura urbana del barrio Ricaurte propuesta en el PZCB. ...................114 

Imagen 3-7: Tratamientos urbanísticos barrio Ricaurte 1979-2002. ..............................115 

Imagen 3-8: Tratamientos urbanísticos barrio Ricaurte 2007-2016. ..............................116 

Imagen 3-9: Subsectores de edificabilidad barrio Ricaurte. ..........................................117 

Imagen 3-11: Licencias de construcción barrio Ricaurte 2008-2017. ............................118 

Imagen 3-10: Tipología predominante  edificio de comercio calle 10/carrera 27. ..........119 

Imagen 3-12: Alturas máximas permitidas barrio Ricaurte. ...........................................120 

Imagen 3-13: Alturas actuales barrio Ricaurte. .............................................................120 

Imagen 3-14: Estructura predial actual barrio Ricaurte. ................................................122 

Imagen 3-15: Licenciamiento y englobe predial barrio Ricaurte 2008-2017. .................122 

Imagen 3-16: Ocupación del suelo actual barrio Ricaurte. ............................................124 

Imagen 3-17: Área libre actual barrio Ricaurte. .............................................................124 

Imagen 3-18: Edificio de almacenamiento típico cll 18/cra 28-29. .................................125 

Imagen 3-19: Usos permitidos barrio Ricaurte. .............................................................126 

Imagen 3-20: Usos predominantes actuales barrio Ricaurte. ........................................126 

Imagen 3-21: Valor actual del suelo barrio Ricaurte. ....................................................128 

Imagen 3-22: Valor del suelo vs licenciamiento barrio Ricaurte. ...................................128 

Imagen 3-23: Licencias de construcción y plusvalías barrio Ricaurte 2008-2017. .........129 

Imagen 3-24: Localización barrio Ricaurte ï Bogotá 1958. ...........................................131 

Imagen 3-25: Publicidad urbanización Chico Norte. .....................................................132 

Imagen 3-26: Urbanización Chico Norte. ......................................................................133 

Imagen 3-27: Tipología original barrio Ricaurte. ...........................................................133 

Imagen 3-28: Tratamientos urbanísticos barrio Chico Norte 1979-2014. ......................136 



XVI ñRENOVARò áREEDIFICANDO! Un proceso reglado no planificado, Bogotá: 2000 ï 2017 

 

 
Imagen 3-29: Subsectores de edificabilidad barrio Chico Norte. .................................. 138 

Imagen 3-31: Licencias de construcción barrio Chico Norte 2008-2017. ...................... 140 

Imagen 3-30: Edificios de servicios (cll 93a/cra 13)  y vivienda (cll 93/cra 18). ............. 141 

Imagen 3-32: Alturas permitidas barrio Chico Norte. .................................................... 142 

Imagen 3-33: Alturas actuales barrio Chico Norte. ....................................................... 142 

Imagen 3-34: Englobe predial típico Calle 93 B 15 - 65 (LC 10-2-0353). ...................... 143 

Imagen 3-35: Estructura predial actual barrio Chico Norte. .......................................... 144 

Imagen 3-36: Licenciamiento y englobe predial barrio Chico Norte 2008-2017. ........... 144 

Imagen 3-37: Usos permitidos barrio Chico Norte. ....................................................... 146 

Imagen 3-38: Usos predominantes actuales barrio Chico Norte. .................................. 146 

Imagen 3-39: Ocupación del suelo actual barrio Chico Norte. ...................................... 148 

Imagen 3-40: Área libre actual barrio Chico Norte. ....................................................... 148 

Imagen 3-41: Valor actual del suelo barrio Chico Norte. ............................................... 150 

Imagen 3-42: Valor del suelo vs licenciamiento barrio Chico Norte 2008-2017. ........... 150 

Imagen 3-43: Lic. de construcción y plusvalías barrio Chico Norte 2008-2017. ............ 151 

Imagen 3-44: Localización barrio Las Acacias - Bogotá 1966. ..................................... 153 

Imagen 3-45: Urbanización barrio Las Acacias. ........................................................... 154 

Imagen 3-46: Ajustes normativos manzana 42 Urbanización Las Acacias. .................. 156 

Imagen 3-47: Tratamientos urbanísticos barrio Las Acacias 1979-2015....................... 158 

Imagen 3-48: Subsectores de edificabilidad barrio Las Acacias. .................................. 159 

Imagen 3-49: Licencias de construcción barrio Las Acacias 2008-2017. ...................... 162 

Imagen 3-50: Alturas máximas permitidas barrio Las Acacias. ..................................... 163 

Imagen 3-51: Alturas actuales barrio Las Acacias. ....................................................... 163 

Imagen 3-52: Estructura predial actual barrio Las Acacias. .......................................... 165 

Imagen 3-53: Licenciamiento y englobe predial barrio Las Acacias 2008-2017. ........... 165 

Imagen 3-54: Edificio típico de vivienda multifamiliar.................................................... 166 

Imagen 3-55: Usos permitidos barrio Las Acacias. ....................................................... 167 

Imagen 3-56: Usos predominantes actuales barrio Las Acacias. ................................. 167 

Imagen 3-57: Ocupación del suelo actual barrio Las Acacias. ...................................... 169 

Imagen 3-58: Área libre actual barrio Las Acacias. ...................................................... 169 

Imagen 3-59: Valor actual del suelo barrio Las Acacias. .............................................. 171 

Imagen 3-60: Valor del suelo y licenciamiento barrio Las Acacias 2008-2017. ............. 171 

Imagen 3-61: Lic. de construcción y plusvalías barrio Las Acacias 2008-2017. ............ 172 

Imagen 3-62: Protesta ciudadana por nuevos edificios - barrio Cedritos 2016. ............ 173 

Imagen 4-1: (Izq) Armando Lozano - exdirector de norma urbana de la SDP; (Der) ..... 177 

Imagen 4-2: (Der) Diana Sandoval ï Camacol; (Izq) Jairo Oviedo. .............................. 178 

Imagen 4-3: (Izq) Lilian Otálora y (Der) María Catalina Bernal - Asovechino. ............... 180 

Imagen 4-4: Comparación edificabilidad Dec.190/2004 vs Dec. 562/2014. .................. 181 

Imagen 4-5: Critica al Decreto 562 de 2014. ................................................................ 184 

Imagen 4-6: Proyecto ampliación predio a predio Clínica de Occidente ....................... 185 

Imagen 4-7: Propuesta de edificabilidad norma relativa base vs norma flexible. .......... 186 

Imagen 4-8: (Izq) Mauro Baquero - Curador Urbano 2; (Der) Jairo Oviedo. ................. 187 



Contenido XVII 

 
Imagen 4-9: Luis Fernando Garzón - Edil de la localidad de la Candelaria. Fernando 

Cortés - profesor Escuela de Arquitectura Universidad Nacional. María Mercedes 

Maldonado y Gerardo Ardila - profesores IEU Universidad Nacional de Colombia. .......188 

Imagen 4-10: Visión de los promotores privados sobre la renovación urbana...............189 

Imagen 4-11: Vivienda unifamiliar abandonada barrio Chico Norte...............................190 

Imagen 4-12: (Izq) José Salazar - Maestría en Urbanismo UN; (Der) Jairo Oviedo. .....195 

Imagen 4-13: ñEdificios altos causan pol®mica entre vecinos en Bogot§ò. ....................199 

Imagen 5-1: Proceso de expansión de la reedificación predio a predio ........................212 

 

 





Contenido XIX 

 

Lista de tablas 

Pág. 
Tabla 1-1: Objetivos y contradicciones del modelo urbano denso y compacto. .............. 12 

Tabla 1-2: Proceso de planificación de la ciudad consolidada en Bogotá....................... 45 

Tabla 1-3: Esquema de gestión proceso de reedificación predio a predio. ..................... 50 

Tabla 1-4: Problemática del proceso de reedificación predio a predio. ........................... 54 

Tabla 1-5: Problemática esquema de gestión de la reedificación vs la renovación. ....... 56 

Tabla 2-1: Flujograma metodológico de la investigación. ............................................... 60 

Tabla 2-2: Áreas reglamentadas para ser renovadas y reedificadas 1979-2016. ........... 74 

Tabla 2-3: Porcentajes de licenciamiento y construcción predio a predio 2000-2017. .... 84 

Tabla 2-4: Estado del espacio público en la ciudad consolidada. ................................... 90 

Tabla 2-5: Estado actual de la movilidad de la ciudad en general. ................................. 91 

Tabla 2-6: Estado de  los servicios públicos de la ciudad. .............................................. 93 

Tabla 2-7: Estado actual de la densidad poblacional en la ciudad consolidada. ............. 95 

Tabla 2-8: Estado actual del valor del suelo en la ciudad consolidada. .......................... 97 

Tabla 2-9: Estado actual de la actividad económica en la ciudad consolidada. .............. 99 

Tabla 2-10: Estado actual del recaudo y el déficits en la ciudad consolidada. ...............101 

Tabla 2-11: Diagnostico actual de la ciudad consolidada. .............................................103 

Tabla 3-1: Reseña estudios de caso. ............................................................................105 

Tabla 3-2: Estado socioeconómico de los sectores de los estudios de caso. ................106 

Tabla 3-3: Actividad inmobiliaria de los sectores de los estudios de caso. ....................107 

Tabla 3-4: Estado de los soportes urbanos de los sectores de los estudios de caso. ...109 

Tabla 3-5: Reseña barrio Ricaurte. ...............................................................................110 

Tabla 3-6: Síntesis planificación urbana barrio Ricaurte. ..............................................113 

Tabla 3-7: Licenciamiento y edificabilidad barrio Ricaurte. ............................................119 

Tabla 3-8: Densidad actual barrio Ricaurte. ..................................................................121 

Tabla 3-9: Estructura predial actual barrio Ricaurte. .....................................................121 

Tabla 3-10: Espacio público y ocupación del suelo actuales barrio Ricaurte. ................123 

Tabla 3-11: Usos predominantes actuales barrio Ricaurte. ...........................................125 

Tabla 3-12: Valor actual del suelo barrio Ricaurte. ........................................................127 

Tabla 3-13: Compensaciones barrio Ricaurte. ..............................................................129 

Tabla 3-14: Resultados proceso de reedificación barrio Ricaurte. .................................130 

Tabla 3-15: Reseña barrio Chico Norte. ........................................................................131 

Tabla 3-16: Síntesis planificación urbana barrio Chico Norte. .......................................137 

Tabla 3-17: Densidad actual barrio Chico. ....................................................................139 

Tabla 3-18: Licenciamiento y edificabilidad barrio Chico Norte. ....................................141 



XX ñRENOVARò áREEDIFICANDO! Un proceso reglado no planificado, Bogotá: 2000 ï 2017 

 

 
Tabla 3-19: Estructura predial actual barrio Chico Norte. .............................................. 143 

Tabla 3-20: Usos actuales barrio Chico Norte............................................................... 145 

Tabla 3-21: Espacio público y ocupación del suelo actuales barrio Chico Norte. .......... 147 

Tabla 3-22: Valor actual del suelo barrio Chico Norte. .................................................. 149 

Tabla 3-23: Compensaciones barrio Chico Norte. ........................................................ 152 

Tabla 3-24: Resultados proceso de reedificación barrio Chico Norte. ........................... 152 

Tabla 3-25: Reseña barrio Las Acacias. ....................................................................... 153 

Tabla 3-26: Síntesis planificación urbana barrio Las Acacias. ...................................... 157 

Tabla 3-27: Densidad actual barrio Las Acacias. .......................................................... 160 

Tabla 3-28: Licenciamiento y edificabilidad barrio Las Acacias. .................................... 162 

Tabla 3-29: Estructura predial actual barrio Las Acacias. ............................................. 164 

Tabla 3-30: Usos predominantes actuales barrio Las Acacias. ..................................... 166 

Tabla 3-31: Área libre y ocupación del suelo actuales barrio Las Acacias. ................... 168 

Tabla 3-32: Valor del suelo barrio Las Acacias ............................................................. 170 

Tabla 3-33: Compensaciones barrio Las Acacias. ........................................................ 172 

Tabla 3-34: Resultados proceso de reedificación barrio Las Acacias. .......................... 173 

Tabla 3-35: Conclusiones casos de estudio. ................................................................. 175 

Tabla 4-1: Sinergias del esquema de gestión individual predio a predio. ...................... 193 

Tabla 4-2: Matriz DOFA esquema de gestión predio a predio. ...................................... 202 

Tabla 5-1: Evaluación final proceso reedificador vs objetivos POT ............................... 211 

 

 

 

 

 

 



Contenido XXI 

 

 

Lista de graficas 

Pág. 
Grafica 1-1: Procesos de intervención de la ciudad edificada. ....................................... 20 

Grafica 2-1: Tipología edificatoria tratamiento de reactivación (RR). ............................. 63 

Grafica 2-2: Edificabilidad permitida tratamiento de RR. ................................................ 63 

Grafica 2-3: Edificabilidades permitidas  por UPZ tratamiento de reactivación. ............. 64 

Grafica 2-4: Tipología edificatoria tratamiento de consolidación con cambio de patrón. 65 

Grafica 2-5: Edificabilidad permitida tratamiento de CCP. ............................................. 66 

Grafica 2-6: Edificabilidad permitida por UPZ tratamiento de CCP. ............................... 66 

Grafica 2-7: Tipología continúa tratamiento consolidación con densificación moderada. 67 

Grafica 2-8: Edificabilidad permitida tratamiento de CDM. ............................................. 67 

Grafica 2-9: Edificabilidades máximas permitidas por UPZ con tratamiento de CDM. ... 68 

Grafica 2-10: Edificabilidad permitida tratamientos urbanísticos de CCP, CDM y RR. ... 69 

 





 

Introducción 

Alejar y separar caracterizó el paradigma de la ciudad moderna (Secchi, 2014), 

soportado en la fe por la nueva ciudad y el futuro, lo que hizo de la  expansión urbana y 

la zonificación la forma de crecimiento, con la creencia en limitados recursos energéticos 

y el rechazo a la ciudad histórica. No obstante, estos principios fueron la causa de la 

crisis de la ciudad moderna en los años 60s, debido a las restricciones energéticas, los 

avances tecnológicos y el cambio de modelo económico, que sumado a la recuperación 

de los valores de la ciudad tradicional, llevaron a un cambio de paradigma. Desde 

entonces, la ciudad construida fue percibida como la solución a los problemas que la 

modernidad no pudo superar, incluyendo nuevos temas como la sostenibilidad ambiental, 

la competitividad económica y la equidad socio espacial (Garcia, 2016). 

No obstante, en América Latina el deseo de mitigar la expansión urbana que concentró 

gran parte de los esfuerzos de la planeación no se logró plenamente, a pesar de las 

ventajas del modelo denso y compacto por el que optaron varias ciudades. Por el 

contrario, los fenómenos de conurbación, periubanización, vaciamiento de zonas 

centrales, migración interurbana y desborde de los límites físico administrativos se han 

acelerado. Esto  evidencia que el modelo que ha caracterizado el desarrollo urbano de 

las últimas décadas presenta dificultades, situación que se agrava por nuevas realidades, 

como los efectos del cambio climático, los nuevos patrones de poblamiento, la 

deslocalización de algunas actividades económicas y el desarrollo acelerado de ciudades 

secundarias que cuentan con una institucionalidad más débil (ONU-Hábitat, 2012). 

ñA pesar de la desaceleraci·n del crecimiento demogr§fico, el espacio edificado sigue en 

expansión. Con la construcción de nuevos complejos residenciales, centros comerciales, 

zonas industriales y con la aparición de nuevos barrios informales, las ciudades se 

expanden físicamente a un ritmo que puede llegar a ser dos o tres veces superior al del 

incremento de poblaci·n, lo que provoca una reducci·n de su densidad demogr§fica.ò 

(ONU-Hábitat, 2012, pág. 13). 
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Uno de los procesos que mejor evidencia esta situación en Bogotá, es uno disperso, 

impredecible, atomizado, extensivo e inequitativo con la ciudad, que se ha desarrollado 

paralelo a la renovación urbana desde los años 60s, denominado renovación predio a 

predio (Salazar F, J; Roa, F, 2008). Este surge con la entrega de barrios consolidados a 

la acción inmobiliaria para incentivar su redensificación y cambio de uso, con el 

argumento de impedir la expansión urbana y reactivar la industria inmobiliaria.  Su 

masificación se ha dado gracias a la constante entrega anticipada de derechos de 

edificación por medio del código normativo,  las ventajas que supone la acción individual 

a escala predial y la ausencia de un esquema justo de deberes y derechos que privilegia 

el interés particular.  Esto hace que sea un proceso no planificado ni consecuente con la 

función pública del urbanismo, pues no implica el mejoramiento de las condiciones 

existentes de las zonas que interviene, ni consolida una estructura o pieza urbana de la 

ciudad, debido a su naturaleza impredecible resultado de la lógica del mercado.  

Con el propósito de orientar el desarrollo urbano de manera ordenada y equilibrada sobre 

el territorio se expidió el primer POT de Bogotá (Dec. 619/2000), que permitió recuperar 

temas pendientes por atender, superar el enfoque sectorial de las entidades distritales, 

introducir nuevas y adecuadas escalas de intervención, dirigir la acción pública con 

proyectos y programas, y establecer un nuevo marco de deberes y derechos para la 

acción privada. También permitió realizar un análisis detallado de cada sector 

homogéneo de la ciudad, estableciendo sus condiciones de uso y edificación a través de 

las UPZs, que asignaron distintos tratamientos urbanísticos en relación a las 

características y potencial de transformación.  Esto representó un manejo integral, 

articulado, gradado y diferenciado de la ciudad consolidada, garantizando al menos en 

principio que era posible su redensificacion planificada y vinculada con el mejoramiento 

de las estructuras urbanas acorde al modelo propuesto por el  POT. 

A pesar de estos avances, el proceso de reedificación predio a predio se mantuvo y 

aceleró, pues fueron varios los problemas que impidieron el desarrollo de otros 

instrumentos; como la complejidad de gestión de los PPRU; la dependencia financiera 

del POT de los PDD, los cuales implementaron programas confusos y con un fuerte 

enfoque sectorial; la persistencia de la Administración distrital en hacer de la norma el 

instrumento más recurrente para detonar el desarrollo urbano; y la ausencia de un 

régimen claro de deberes y derechos entre la ciudad y los privados. 
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Esto hizo que los incentivos otorgados por la norma y las ventajas del régimen de 

licencias cobraran mayor interés en detrimento de la gestión asociada (PPRU), lo que 

facilitó que el 50% de la producción inmobiliaria de toda la ciudad en los últimos 17 años 

se desarrollara predio a predio y de manera dispersa, sin el mejoramiento de las 

condiciones existentes ni el recaudo de recursos suficientes para mitigar sus efectos. 

Mientras que problemas como la saturación de las estructuras urbanas, la segregación 

socio espacial y la dispersión de la acción urbanística se agudizaron (SDP. Diagnóstico, 

2017). Esta situación obliga a la academia a retomar viejas preocupaciones, y que mejor 

momento que la actual modificación del POT para aportar a su discusión los efectos de la 

reedificación, trasladándole a la Administración la siguiente inquietud:   

¿Logró la ciudad desarrollar los instrumentos de planeación necesarios para garantizar 

un proceso de redensificación integral, justo y equilibrado, coherente con el modelo 

propuesto por el POT?  

Con el objetivo de aportar una respuesta, la presente investigación pretende demostrar 

como hipótesis inicial: la prevalencia de un solo instrumento de planeación y esquema de 

gestión para redensificar la ciudad consolidada,  los cuales por si solos impiden la 

concreción del modelo urbano denso y compacto. Otros tres objetivos orientadores son: 

conocer los efectos físicos y socioeconómicos de la reedificación predio a predio, así 

como evaluar su coherencia con los objetivos del modelo urbano (diagnostico general); 

comprobar a escala local los efectos que produce la aplicación de los mismos 

instrumentos de planificación en sectores particulares, para determinar si estos 

responden a la heterogeneidad de la ciudad construida (casos de estudio); finalmente, 

realizar un análisis explorativo de los actores urbanos, con el objetivo de identificar las 

sinergias con que opera la reedificación, y los factores que impiden el desarrollo de 

procesos integrales y asociados de intervención (Matriz DOFA). Además de lo anterior, el 

aporte final a manera de reflexión, es plantear la necesidad de abrir la discusión sobre la 

coherencia entre los instrumentos de planeación, los efectos de la reedificación y los 

objetivos del POT; sin profundizar en posibles soluciones, pero si en la urgencia de 

superar un esquema tradicional que es reglado pero no planificado. 
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El alcance del trabajo consiste en realizar un paneo general del proceso de reedificación 

predio a predio y sus efectos, abordando distintos aspectos físicos y socioeconómicos de 

manera general sin profundizar en estos, estableciendo como  límite temporal los últimos 

17 años luego de la expedición del POT del año 2000, y como límite espacial el área 

delimitada por los tratamientos urbanísticos que permiten la reedificación. Por lo tanto, la 

investigación no pretende ahondar en aspectos  específicos pues la complejidad de cada 

tema demandaría una consultoría, pero si evaluar el estado de la ciudad reedificada 

apoyándose en datos oficiales y gremiales. 

Con este propósito, la investigación realiza su análisis desde diferentes ámbitos y con 

objetivos distintos, a través de una metodología holística estructurada en cuatro fases; la 

primera de carácter discursivo y que complementa transversalmente las demás fases, la 

cual contrasta los resultados de cada una de estas con los objetivos del modelo urbano 

denso y compacto (Capitulo 1); y tres fases verticales: valorativa (Capitulo 2), 

demostrativa (capitulo 3) y explorativa (Capitulo 4), que buscan construir un panorama 

multidimensional del estado actual de la reedificación, a través del análisis de la ciudad 

reedificada, sus partes y sus agentes, respectivamente. Los resultados de cada una de 

estas fases y su contraste con los objetivos del modelo urbano denso y compacto 

expuestos en la primera, permitieron construir las conclusiones e hipótesis final, dando 

alcance al objetivo central de evaluar la coherencia entre los instrumentos de 

planificación, los resultados de la reedificación y los propósitos del POT.  

El aporte fundamental del trabajo es ofrecer a la actual discusión de modificación del 

POT una serie de conclusiones, reflexiones y recomendaciones, que le permitan a la 

Administración Distrital y a la sociedad civil retomar temas que se creían superados, y 

que ponen en entredicho la pertinencia de los instrumentos con los que se ha pretendido 

construir el modelo urbano denso y compacto. 
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1. Cap²tulo 1. Discursos y discusiones  
 

Volver a la ciudad edificada no solo implicó un cambio de paradigma y la superación de 

la ciudad moderna, sino una ruptura frente a las lógicas y métodos utilizados para 

construirla, lo que permitió introducir nuevas  herramientas para abordar la complejidad 

de la ciudad construida. Este capítulo aborda las ideas fundamentales del modelo urbano 

denso y compacto, los medios utilizados para su concreción y  su desarrollo de en la 

planeación de Bogotá. El propósito es decantar conceptos, precisar términos y señalar 

contradicciones,  para identificar el problema central  que ha impedido desarrollar un 

proceso de redensificación planificado de la ciudad. 

1.1 Cambio de paradigma 

1.1.1 Superar la ciudad moderna 

El regreso a la vieja ciudad prometía altos beneficios y la superación de nuevas 

disfunciones, como la extrema zonificación, la segregación, la homogenización y la 

improductividad, entre otras. La viabilidad ambiental de la ciudad tradicional europea 

densa y mezclada, sumado al desarrollo de las telecomunicaciones, hicieron prosperar la 

idea de que con ella se podían solucionar los problemas del urbanismo moderno 

(Imagen 1-1). Esto fue aprovechado por un capitalismo en pleno proceso de 

reconversión,  el cual descubrió las ventajas de explotar la vieja ciudad en función de la 

demanda, la distinción social  y la escases del suelo (Amendola, 2000). Presión que 

siempre ha estado presente, solo a la espera de condiciones que lo justifiquen, como en 

la Paris de Haussman en la que se demolieron viejos barrios del centro en un intento de 

ordenación y control espacial de la ciudad y sus pobladores (Graham, 2011). 
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ñAlejar y separar, el gran paradigma sobre el cual se ha construido la ciudad moderna, ha 

caracterizado solo una parte del territorio contemporáneo: la ciudad contemporánea es el 

lugar privilegiado de la mixité. La entremezcla de casas y de oficinas, de talleres casas y 

comercios, de equipamientos públicos y privados, de lenguajes arquitectónicos,  plantea 

ante todo un problema cultural: el de la riqueza y la flexibilidad, pero también el grado de 

tolerancia con respecto a ruido y contaminación, a temporalidades sobrepuestas y 

cruzadas.ò (Secchi, 2014, pág. 153)  

Imagen 1-1: Demolición conjunto Pruitt-

Igoe. St. Louis. 1972 

Fuente:http://arquivo.jornalarquitectos.pt/

pt/236/ensaio%202/ 

 

 

La ciudad compacta ha estado impregnada de un enorme optimismo, por su uso más 

intenso del suelo, acceso equilibrado a bienes y servicios, y la reducción de costes de 

transporte, dando paso a nuevos paradigmas: sostenibilidad, equidad y competitividad 

(Salazar F, J; Roa, F, 2008). Paradigmas que se han institucionalizado (Rio 1992 y 

Agenda 21), exaltando que el uso intensivo del suelo produce menor presión sobre los 

ecosistemas; una mejor distribución de los soportes urbanos permite la cohesión social, 

la proximidad y menor segregación socio espacial; y la diversificación de las actividades 

estimula la competitividad; además de un menor  despilfarro de recursos en redes 

técnicas, espacio y energía (Dupont & Pumain, 2002). 

1.1.2 Volver a la ciudad edificada 

En esta, la esencia es el contacto, el intercambio y la comunicación, a través del espacio 

público y una intensa actividad, creando la sensación de que el progreso está en los 

objetos inmateriales como el desplazamiento y no en los coches (Rueda, 2006). La calle 

es el punto de encuentro y donde se desarrolla la participación ciudadana (Jacobs, 1967) 

y aún más en la ciudad central (Cerasi, 1990), lo que la mantiene viva, por lo que el 

enfoque es más hacia el espacio público que la simple reedificación, un contraste entre la 

esfera de lo público y lo particular (Rossi, 1982) (Imagen 1-2). 
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Imagen 1-2: Aldo Rossi. Architecture 

D'Aujourd'HUI 

Fuente: 

https://www.pinterest.es/pin/51805476335

8834369/ 

 

A pesar de no contar con modelos rígidos y universalizantes,  el urbanismo 

contemporáneo cuenta con un robusto manifiesto de principios ñincuestionablesò, con los 

que pretende superar los problemas originados por el progreso técnico, los cambios 

sociales y la deslocalización económica. No obstante, cada principio implica un peligro 

permanente, el de la contradicción, lo que impone un reto mayor al planificador para 

evitar el uso de fórmulas universalizantes y reduccionistas, que no comprenden la 

complejidad de la ciudad construida. Por lo que a continuación se realiza un análisis de 

los principios que justifican el modelo urbano denso y compacto, así como las 

contradicciones que impiden alcanzar los objetivos del nuevo paradigma (Imagen 1-3). 

 

 

 

 

 

Imagen 1-3: Objetivos del modelo 

urbano denso y compacto. 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

https://www.pinterest.es/pin/518054763358834369/
https://www.pinterest.es/pin/518054763358834369/
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Á Planear o reglar 

La crisis de la ciudad moderna afectó su instrumento principal, el plan, en el que depositó 

toda su confianza para ordenar y controlar un proceso que se creía previsible: el 

crecimiento urbano. En adelante, el plan se percibió como un obstáculo, que en el Paris 

de Haussman hizo a la ciudad menos democrática (Imagen 1-4), lo que llevó a autores 

como Peter Hall a promover la cultura del ñsin planò como una apuesta por la libertad 

(Garcia, 2016). Esto implicó el repliegue del Estado y un mayor 

protagonismo del mercado,  defendido por el neoliberalismo 

como el verdadero motor del desarrollo urbano, en oposición al 

urbanismo que se fue limitando a expedir regulaciones para 

detonar la inversión privada: ñurbanismo de bajo perfilò (Robert, 

J). El  planificador terminó  operando con la lógica del promotor 

y el espacio urbano quedó condenado a ser  resultado del 

mercado, una contradicción que pone en duda el objetivo 

mismo del urbanismo.  

Imagen 1-4: Caricatura del bar·n Haussmann como ñartiste d®molisseurò 

Fuente: Leonardo Benévolo (1979, pág. 75). 

Á Conciliar o imponer 

La pérdida de fe en el plan y la sociedad maquinista, llevó a sustituir el cientifismo por el 

ñconsensoò, definido como un nuevo pensamiento libre y democr§tico pero 

particularmente difuso (Garcia, 2016). El plan se percibió como restrictivo y 

universalizante, optando por la comunicación y la negociación en una sociedad de 

minorías (Habermas). Esto exigió una mayor comprensión del territorio, sus habitantes e 

intereses, por lo que el planificador se trasformó en un mediador en búsqueda de una 

ñverdad consensualò (Secchi, 2014). Pero las administraciones terminaron apostando 

más por seducir inversores y pactar acuerdos con ellos: ñteor²a de los reg²menesò (Stone, 

1989), condenando a los habitantes a ser solo espectadores de la acción privada. Por lo 

tanto, el deseo de poner fin a la dictadura del Estado dio paso al protagonismo del 

mercado, en una sociedad neoliberal en la que la posibilidad de participación y 

concertación de la población estaba menguada por la capacidad económica de los 

promotores privados para ejercer presión en las administraciones, aprovechando su 

debilidad fiscal e imperiosa necesidad de detonar el desarrollo urbano. 
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Á Sostenibilidad o saturación 

La inviabilidad ambiental de la expansión urbana y del modelo energético que hizo crisis 

en los años 70s, puso en cuestión el modelo económico y su impacto sobre los 

ecosistemas: ñposhumanismoò. El nuevo ñpensamiento ecol·gicoò destac· las ventajas 

ambientales de la ciudad tradicional, defendiendo que la redensificación optimiza el uso 

de suelo y reduce la movilidad, la entremezcla de usos potencia la diversidad y el espacio 

público genera contacto (Garcia, 2016). Situación aprovechada por el mercado 

inmobiliario para ejercer presión sobre los soportes urbanos existentes hasta saturarlos, 

ocupando solo aquellas zonas centrales que contaban con mejores condiciones, 

causando más problemas que los que se esperaban solucionar (Imagen 1-5). 

 

 

 

 

 

Imagen 1-5: Ciudad compacta. 

Fuente: 

https://es.slideshare.net/ritagandra

de/modelos-de-ciudad 

Á Competitividad o concentración  

La crisis de los años 70s obligó al capitalismo a reinventarse, optando por un nuevo 

modelo centrado en tres ideas generales de explotación: maximización de beneficios, 

repliegue del Estado y deslocalización de actividades, que junto con el progreso de las 

telecomunicaciones ñm§s all§ de la ciudadò (Francoise, A), condujo a una nueva etapa 

del capitalismo, el ñTardocapitalismoò (Castell).  En este nuevo escenario, las ciudades 

debían apostar por la entremezcla de usos e intensificar la ocupación del suelo, 

especialmente de las zonas centrales, lo que prometía una mejor distribución de las 

actividades, el empleo y la población en el territorio, desarrollando así economías de 

escala articuladas a la estructura de la ciudad. Pero depender de la lógica del mercado 

implicaba también correr el riesgo de que solo algunas zonas con mejores condiciones 

urbanas se dinamizaran, mientras otras quedarían condenadas al desuso, concentrando 

aún más las rentas e impidiendo su acceso a la  mayoría de la población. 

 

https://es.slideshare.net/ritagandrade/modelos-de-ciudad
https://es.slideshare.net/ritagandrade/modelos-de-ciudad
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Á Redensificación o segregación 

La redensificación de la ciudad construida prometía mitigar la segregación socio espacial, 

mediante una mayor proximidad e intensidad de las actividades urbanas, facilitando así, 

la entremezcla de la población y su mejor distribución en el territorio. Pero las inversiones 

requeridas obligaron a las ciudades a competir por seducir corporaciones a través del 

atractivo de sus áreas centrales, para financiar procesos de mutación urbana buscando 

la reactivación económica, la recuperación del espacio público y la presencia de nuevos 

residentes. Pero los inversores exigieron a cambio un peaje, el de la gentrificación 

(Garcia, 2016), sentando all² una nueva ñclase creativaò conformada por ejecutivos y 

emprendedores (Florida, R), e imponiendo un modo particular de habitar (Borurdieu, P) 

en relación a la distinción social, lo que llevó a expulsar viejos pobres por nuevos ricos, 

agudizando aún más la segregación socio espacial. 

Á Permanencia u obsolescencia  

Se puso en duda el carácter permanente de los trazados y los edificios,  parecía que todo 

podía ser demolido bajo la teor²a de la ñsustituibilidadò de la vivienda  por nuevos usos 

(Cerasi, 1990). La renovación urbana parecía estar llamada a conquistar el territorio, 

pues la vieja ciudad se percibía como obsoleta y desaprovechada. Una dualidad entre 

permanencia y obsolescencia que permitiría la asignación de nuevos usos (tercerización) 

y el desmantelamiento de otros, en especial el residencial (Imagen 1-6). Esta lógica 

reemplazó el sentido permanente de la ciudad, sus actividades y edificaciones, por una 

construcción yuxtapuesta  de fragmentos sucesivos con la perdida de conexiones entre la 

unidad y sus elementos (Secchi, 2014). Dejando en manos del mercado la decisión de  

mantener, modificar o expulsar tanto a edificios, actividades como a residentes.  

ñLa progresividad de un tipo urbano no 

reside por tanto en el uso puro y simple 

que se hace de él, ni en su destinación 

originaria, sino en su potencial de usoò 

(Cerasi, 1990, pág. 175). 

 

 

Imagen 1-6: Vivir entre edificios: casas que se resisten a inmobiliarias 

Fuente: https://elcomercio.pe/lima/vivir-edificios-casas-resisten-inmobiliarias-418956 

https://elcomercio.pe/lima/vivir-edificios-casas-resisten-inmobiliarias-418956
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Á Heterogeneidad o fragmentación 

La complejidad de la ciudad construida demandó nuevas herramientas de análisis y 

escalas de intervención, con el propósito de escudriñar las vísceras de una ciudad en 

constante transformación. Textos como ñLe condizioni sono c§mbiateò y ñun progetto per 

l¼rbanisticaò de Bernardo Secchi propusieron superar la imagen conclusa y atemporal de 

la ciudad moderna, con la cual es imposible abordar la fragmentación y  heterogeneidad 

características de la ciudad hecha. Para el autor, la complejidad no es un problema sino 

un desafío impuesto al planificador, el cual debe renunciar a viejos egos y radicales 

ideales para asumir un papel más de mediador que de ordenador. Pero la obsesión de 

algunos urbanistas con las partes de la ciudad, el barrio o el fragmento (Cerasi, 1990), 

planteó un nuevo problema de dispersión, atomización y pérdida de escala urbana 

(Imagen 1-7). Un dilema entre 

heterogeneidad y dispersión 

que exige el uso constante de 

nuevas herramientas, hasta 

encontrar la escala apropiada 

sin desvincularse de su 

entorno y la unidad espacial de 

la ciudad (Secchi, 2014). 

Imagen 1-7: Critica a la dispersión de rascacielos del Decreto 562 de 2014 

Fuente: https://static.iris.net.co/semana/upload/images/2015/6/13/431234_141657_1.jpg 

En síntesis, los discursos fueron muchos al igual que sus pretensiones, pero también sus 

contradicciones, lo que hace de la intervención de la ciudad consolidada un dilema 

constante, que exige al urbanismo una gran capacidad de análisis y el uso permanente 

de nuevos y diversos recursos (Tabla 1-1). Todo con el objetivo de encontrar la escala 

adecuada de intervención e impedir el uso de instrumentos homogenizantes y el 

desarrollo de intervenciones dispersas desarticuladas de las estructuras urbanas.  

ñEn el proyecto contempor§neo, temas, escalas y t®cnicas contin¼an entrecruz§ndose 

siguen cada uno su lógica. El proyecto de la ciudad contemporánea rechaza la hipótesis 

de la homogeneidad del territorio que subyace a cada estructura de la planificación 

dictada por la jerarqu²a institucional y t®cnico administrativa.ò (Secchi, 2014, pág. 135). 

 

https://static.iris.net.co/semana/upload/images/2015/6/13/431234_141657_1.jpg
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Pero la ciudad es una sola y su dimensión es permanente (Cerasi, 1990), por lo que el 

propósito de esta investigación es abordar uno de los procesos de redensificación más 

utilizados en Bogotá, dentro de un marco teórico y conceptual que permita conocer sus 

lógicas y evaluar sus resultados, a fin de establecer su coherencia o contradicciones 

respecto a los principios del modelo urbano denso y compacto. 

ñLa ciudad que se desarrolla desde la l·gica predial, est§ condenada a vivir desarticulada 

al no configurar una estructura urbana colectiva y equitativaò (Martínez Y. , 2012, pág. 8). 

 

Tabla 1-1: Objetivos y contradicciones del modelo urbano denso y compacto. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

PARADIGMA CONTRADICCIÓN

PLANEACIÓN REGULACIÓN

CONCILIACIÓN IMPOSICIÓN

SOSTENIBILIDAD SATURACION

COMPETITIVIDAD CONCENTRACIÓN

REDENSIFICACIÓN SEGREGACION

 

PERMANENCIA OBSOLESCENCIA

HETEROGENEIDAD FRAGMENTACIÓN

ESCALA ADECUADA DE INTERVENCIÓN

ANÁLISIS DEL LUGAR                    

MÚLTIPLES HERRAMIENTAS             

¿CÓMO INTERVENIR LA CIUDAD EDIFICADA?

Urbanismo normativistaProceso planificado

Imposición de normas regulatoriasCultura de la negociación

Saturación del espacio urbanoIntensidad y proximidad

Concentración de las actividadesRedistribución de las actividades

Especulación y gentrificaciónRedistribuccion de la población

Sustitución del espacio edificadoRevitalización del espacio urbano

Desarticulación y dispersiónComplejidad y diversidad
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1.2 El discurso de la ñRò: conceptos, dudas y certezas 

Para intervenir la ciudad consolidada se han desarrollado múltiples métodos, por lo que 

es preciso conocerlos, decantar dudas y establecer certezas sobre sus conceptos, con el 

propósito de identificar el fenómeno urbano objeto de esta investigación y conocer sus 

diferencias frente a otros con los que comparte algunas características. Estos métodos, 

van desde la actuación radical con la demolición total de viejos edificios y la 

reestructuración del territorio: ñrenovaci·n de buld·cerò; pasando por los procesos de 

revitalización que buscan mantener la población y sus valores colectivos; hasta la simple 

sustitución de edificaciones, entre otros. Por lo tanto, transformar la ciudad consolidada 

es un ejercicio que implica libertad, pues no existen soluciones absolutas ya que cada 

territorio es distinto, lo que demanda diversidad para impedir el uso de instrumentos 

homogenizantes. 

ñLa transformaci·n de la ciudad construida aparece como el camino a seguir en 

momentos de crisis. El auge que hemos visto darse en los discursos de las 

intervenciones ñRò (reciclar, recuperar, reformar, rehabilitar, reordenar, renovar, 

revitalizaré..) no es novedoso,ò (Escallón, C; Arteaga, I, 2012, pág. 58). 

1.2.1 Densidad, redensificación y reedificación 

La densidad es la relación de diferentes variables (población, usos, vehículos, etcétera)  

y una dimensión física (área),  a través de una unidad de medida a diferente escala 

(ciudad, localidad, sector, manzana, hectárea, etcétera); mientras que la redensificación 

implica una acción (aumento de población) y un efecto sobre algo que ha sido alterado 

(Rincón A P. , 2006). No obstante, la redensificación se puede producir sin que exista un 

incremento de la edificabilidad, como sucede en los sectores populares en los que 

genera hacinamiento. Por lo tanto, el solo incremento de la edificabilidad se denomina 

reedificabilidad, concepto que se utilizara en esta investigación para expresar el aumento 

del área edificada indistintamente del aumento de población, ya que la primera es un 

hecho concreto mientras que la segunda solo un probable efecto. 

ñEl distrito ha de tener una concentraci·n de personas suficientemente densa, sea cual 

fuere el motivo que les impulsa a las diferentes personas a ocuparlo. Naturalmente 

incluimos en este concepto los residentes de manera regular en el mismoò (Jacobs, 

1967). 
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1.2.2 Renovación urbana 

Según Choay y Merlin (2000) la renovación es la "demolición de un sector urbano 

ocupado por vivienda y actividades de manera mixta con el propósito de una 

construcción nueva"; lo que implica una fuerte connotación física (Thornley & Newman, 

1996);  también el cambio radical de una pieza de la ciudad por razones de deterioro, 

casi siempre en áreas centrales con la participación del Estado (Salazar F & Cortés, 

1992) (Imagen 1-8); un medio para concretar una idea a trav®s de un ñproyecto urbanoò, 

en el cual el sector público juega más de mediador que de planificador (Ezquiaga, 1998); 

además de un medio para llevar a cabo procesos de saneamiento urbano (Harms, 2004).  

Sus características principales son la radicalidad, la magnitud y la gestión compartida, lo 

que implica un proceso previo de reurbanización y reparcelamiento (Iraegui, 2015),  

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1-8: Proyecto de Renovación Urbana Nueva Santafé (1985).   

Fuente: Revista Escala. 

1.2.3 Regeneración, revitalización y otras aproximaciones 

El exagerado protagonismo de los promotores privados, la desarticulación con el entorno 

y los problemas de gentrificación de la renovación urbana (Escallón, C; Arteaga, I, 2012), 

llevaron a que en los años 90s, se formularan procesos más respetuosos de las 

condiciones existentes y los habitantes originales,  a través de una combinación más 

liberal de acciones de preservación, demolición y recuperación (Thornley & Newman, 

1996) (Imagen 1-9). 



Capítulo 1. Discursos y discusiones 15 

 
 

 

 

 

 

 

Imagen 1-9: Programa de revitalización de Isla Mujeres ï México. 

Fuente: http://www.espaciourbanoyarquitectura.com.mx/displayProject.php?id=238 

Á Regeneración 

Supone el mejoramiento integral de las condiciones económicas, físicas, sociales y 

medioambientales de un sector (Roberts & Sykes, 2000), buscando soluciones a diversas 

problemáticas provocadas por el deterioro (Iraegui, 2015). 

Á Revitalización 

Concebido como la defensa de los intereses económicos y vínculos sociales de los 

residentes frente a la presión de los promotores y el Estado (Velandia, 2015), pero 

también aprovechado para pactar acuerdos entre estos (Hall, 1996). Su naturaleza es 

económica y busca fomentar la productividad introduciendo nuevos usos en sectores que 

han perdido su dinamismo (Iraegui, 2015), estimulando así, la congregación, la fluidez, la 

variedad, la densidad, la socialización, el uso y disfrute de la calle (Jacobs, 1967), que es 

el entorno democrático vital de la ciudad (Bentley, 1999). 

Á Rehabilitación 

Es la restitución del espacio urbano a su estado original, mejorando la dimensión física 

de un sector degradado manteniendo su carácter y estructura urbana,  a través de un 

conjunto de acciones dirigidas a detener el deterioro del territorio y el abandono, 

preservando sus valores físicos, e incentivando la cohesión social y la actividad (Iraegui, 

2015). Por lo tanto, es un proceso de conservación que no busca la transformación de un 

sector sino su recuperación y preservación, en especial de sectores centrales no 

históricos, incluyendo los edificios y el espacio público (Munard, 2011). 

 

http://www.espaciourbanoyarquitectura.com.mx/displayProject.php?id=238
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Á Reurbanización 

Es la intervención de las estructuras existentes para mejorarlas y atender las nuevas 

demandas (Iraegui, 2015), casi siempre a través de un proyecto urbano que transforma 

radicalmente el territorio a partir de un reajuste de tierras, para actualizar los estándares 

de espacio público de manera coherente con la nueva densidad (Montenegro M, 2012). 

Por lo tanto, es una etapa previa a cualquier proceso que implique un cambio de las 

condiciones originales de un sector para lo cual no estaba preparado.  

Á Consolidación 

Según el POT, este busca garantizar la coherencia entre la intensidad del uso del suelo y 

los soportes urbanos existentes para poder atender nuevas demandas. Por lo tanto,  no 

es un proceso de trasformación sino de culminación de la acción urbanística, en el que la 

redensificación está garantizada por la capacidad de las estructuras existentes. 

Á Mejoramiento, recuperación y actualización 

Otras acciones se han limitado a programas de intervención puntual o de corte sectorial, 

en especial en sectores deficitarios para mejorar sus condiciones (Salazar F & Cortés, 

1992). Lo cual exige una activa participación estatal, debido a la ausencia de condiciones 

de mercado para atraer la inversión privada.  

Estas otras maneras de intervenir la ciudad edificada están apoyadas más en el análisis 

de las condiciones locales y sus habitantes, con la participación del Estado y la 

comunidad, gracias a su naturaleza pedagógica y flexible. Son dos caminos de 

actuación,  uno que reordena desconociendo lo existente a través de la renovación 

urbana, y otro que observa, comprende e incluye a los pobladores (Escallón, C; Arteaga, 

I, 2012). 

1.2.4  Reedificación predio a predio 

A pesar de la variedad de procesos mencionados, ninguno se puede utilizar para definir 

el fenómeno urbano objeto de esta investigación (Grafica 1-1), cuyo impacto en la ciudad 

es contundente pero opera de manera silenciosa, por lo que es necesario profundizar en 

este para poder denominarlo. Sus características principales son la escala predial, la 

gestión individual y la primacía del interés particular (Salazar F J. , 2007), a través de un 

esquema sencillo que aprovecha la norma y concede muy poco a la ciudad.  
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En este, la unidad básica es la parcela original, 

se demuele lo existente y se reedifica hasta 

donde la norma lo permite, sin trasformar el 

trazado original pero si el patrón edificatorio. 

Las intervenciones son puntuales, dispersas e 

inconclusas, resultado de la imprevisibilidad 

del mercado y la gestión individual. Con esto, 

se sustituye el sentido permanente y colectivo 

de la ciudad, por el mezquino afán de 

salvaguardar el derecho a la propiedad 

particular (Imagen 1-10). 

 

Imagen 1-10: Critica al potencial edificatorio de la vivienda original. 

Fuente: Yolanda Sarmiento (1999, pág. 50). 

Algunos autores, se han referido a este proceso como ñrenovaci·n silenciosaò, 

ñrenovaci·n predio o ñrenovaci·n espontaneaò, debido a su capacidad de transformar sin 

reordenar, su progresividad e imprevisibilidad (Salazar F, J; Roa, F, 2008). Otros, lo 

denominan ñdensificación predio a predioò de la actividad terciaria y la vivienda 

multifamiliar (Sarmiento, Y, 1999); ñdensificaci·n extensiva predio a predioò por su 

masificación normativa (Salazar F & Cortés, 1992); ñsubstituci·n individual de 

edificacionesò o  ñdemolici·n individualò por su carácter puntual y sustituible (Rincón A P. 

, 2006); y ñt®cnica de reedificaci·n urbana puntualò por el aumento de la edificabilidad del 

predio individual (Teyssor, 1987). Por lo tanto, se trata de un proceso de ñreedificaci·n 

urbanaò (Jacobs, 1967), que aprovecha los mejores barrios consolidados para 

redensificarlos, cambiando los patrones tipológicos pero sin mejorar los soportes urbanos 

(Montenegro M, 2012).   

ñEsta din§mica ha correspondido a la especulaci·n privada de la tierra, ha sido ejecutada 

de manera individual en lotes ocupados por viviendas unifamiliares y no ha tenido en 

cuenta procesos concertados de uso intensivo de un recurso escaso. Lo cual se traduce 

en beneficios para los particulares y problemas y sobre costos para la ciudad: red vial e 

infraestructura insuficientes cuya ampliación debe ser asumida por la ciudad en su 

conjunto, de manera no tan lejana a como ocurre con los barrios piratasò. (Rincón A P. , 

2006, pág. 55). 
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Imagen 1-11: Belo Horizonte, Brasil. 

Transición hacia una ciudad más vertical. 

Fuente: Gabriel de Sousa. En ONU-

Hábitat (2012, pág. 36). 

Su naturaleza impredecible hace de este un fenómeno urbano que se sale del control de 

todo esquema de planificación, optando por el código urbanístico para regularlo, pero 

cayendo en una extrema homogenización reglada de un enorme área con la imagen de 

una ciudad terminada (Salazar F, J; Roa, F, 2008). Para detonar su desarrollo, se reparte 

edificabilidad democratizando el derecho al plusvalor, y utilizando como escala de 

intervención la unidad predial. Esto devela su naturaleza indefinida y objetual (Imagen 

1-11), que desconoce el carácter finito y completo de cualquier parte edificada de la 

ciudad (Cerasi, 1990), lo que es resultado de los problemas de fragmentación y 

dispersión que enfrenta la ciudad contemporánea (Secchi, 2014). 

El edificio puntual que no consolida la manzana pero si la destruye, solo es posible por 

una extrema reducción de la escala urbana y confianza en la producción arquitectónica 

por ñpartesò (Imagen 1-12), lo que conduce al abandono de la manzana como escala 

intermedia entre la arquitectura y la ciudad, y su capacidad de organización de una 

porción del territorio (Panerai, 1986). Si el urbanismo recurre a esta expresión 

cuantitativa de la producción arquitectónica y de la ciudad, es porque es consciente de la 

imprevisibilidad de su desarrollo, otorgando un alto grado de autonomía funcional y 

figurativa, estableciendo una certeza a través de una norma pretendiendo imponerla 

como verdad (Secchi, 2014). 
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Imagen 1-12: Modelación volumétrica manzana de reactivación  Dec. 562/2014. 

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación (Dec. 562/2014, 2014). 

ñEste planteamiento se acerca a las reflexiones de Carlo Aymonino sobre las exigencias 

cuantitativas = de la construcción y su incidencia en alineaciones triviales, aislamientos 

de edificios en la ciudad contemporánea donde el instrumento de su desarrollo convertido 

en una extensi·n mensurable y expresable en cifras, ²ndices, normativas y funciones, ñes 

el lot particular de terreno edificableò (lot = parte, parcela y apuesta en la loter²a)ò. 

(Panerai, 1986, pág. 148). 

Es posible referirse a este proceso  como ñreedificaci·n predio a predioò, pues su objetivo 

es ñreedificarò m§s que redensificar, y lo hace de manera puntual, progresiva, dispersa e 

impredecible. Sujeto solo a los cambios normativos y las leyes de mercado, conquistando 

territorios sin consolidarlos, destrozando la manzana pero dejando algunas casas y 

operando con la misma lógica del crecimiento urbano informal pues no compensa a la 

ciudad.  

ñArtículo 394º.- Tratamiento general de actualización. Las normas específicas que se 

adopten dentro del marco del tratamiento general de actualización son aplicables a los 

lotes edificables no edificados o a los lotes con edificios susceptibles de ser demolidos 

para su reedificaci·n.ò (Acu. 6/90). 
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Grafica 1-1: Procesos de intervención de la ciudad edificada. 

Fuente: Elaboración propia. 
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1.3 Planear, reglar e intervenir la ciudad consolidada 

Bogotá ha logrado una práctica de la planeación durante los últimos 100 años, 

acumulando experiencias interviniendo su parte edificada, lo que le ha permitido el 

desarrollo de diversas técnicas urbanísticas y la consolidación de un cuerpo jurídico 

normativo e institucional. Las ideas, lógicas, agentes y los resultados de cada periodo 

particular de su crecimiento son distintos, por lo que es necesario conocerlos para poder 

evaluar más adelante la influencia  de estos en el POT y sus instrumentos. 

1.3.1 Intervenir para sanear 

A principios del siglo XX la planeación en el país se reducía a unas pocas normas para el 

control del crecimiento urbano (Acu. 10/1902), insuficientes ante las crecientes 

demandas (Salazar F J. , 2016). La acción urbanística se concentró en los problemas de 

saneamiento de los barrios obreros, como en el Paseo Bolívar en Bogotá (Acu. 56/19 y 

12/35), con prácticas novedosas introducidas por el profesor Brunner (Martínez Y. , 2012) 

(Imagen 1-13). Planes como ñBogot§ Futuroò (Acu. 74/25) facilitaron el desarrollo de los 

primeros barrios obreros, mientras que la creación del Departamento de Urbanismo en 

1929 permitió avanzar hacia una planeación más elaborada: ñel Plan Urbanoò. Se logró 

superar la actuación por medio de obras públicas aisladas, e introducir nuevos conceptos 

como las reglamentaciones, la densidad y la zonificación de actividades, con la idea de 

una ñciudad de barrios en forma de ensancheò (Salazar F & Cortés, 1992), que implicaba 

un alto grado de análisis apoyado en lo físico y el trabajo interdisciplinario (Salazar F J. , 

2016). 

Se introdujeron nuevos instrumentos legales como 

la ñexpropiaci·n por causa de utilidad p¼blicaò para 

obtener suelo para obras de ñhigienizaci·n o 

saneamientoò (Ley 127/19  y 50/31), gracias a la 

influencia de las ideas de la ciudad moderna y la 

constitución alemana de Weimar (Acto 1/36). 

Imagen 1-13: Barrio Paseo Bolívar 

Fuente: Revista Cromos (1936). 
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Esto permitió establecer el principio de la función social de la propiedad y su regulación 

por parte del Estado (Lemus, 2006), también el inicio de una práctica de la planeación 

dirigida a resolver problemas concretos. Lo que permitió hacer una reflexión sobre la 

ciudad construida más científica y política y menos de beneficencia, consolidándose un 

ñcorpus jur²dico y Normativoò para transformar la realidad urbana a trav®s del 

planeamiento de su orden físico (Colon, 2005). 

1.3.2 Intervenir para modernizar 

En la década de los 40s, las ideas del Urbanismo Moderno influyeron con fuerza la joven 

planeación de la ciudad, inicialmente con propuestas de grandes intervenciones sobre la 

ciudad existente (Propuesta de la SCA de 1945 y la Revista Proa de 1948), proclives a la 

demolición como estrategia modernizadora y de obtención de suelo (Martínez Y. , 2012). 

Discurso que se fortaleció tras el 9 de abril de 1948, alentando una rápida modernización 

de la ciudad (Salazar F J. , 2016), a través de la ñexpropiaci·n globalò y la demolición 

total (Acu. 61/48), aprovechada por los privados para iniciar la verticalización del centro 

por medio de desarrollos individuales (Martínez Y. , 2012). Se introdujeron nuevos 

instrumentos como el plano ñreguladorò, que deb²a incluir las ñenmiendas y mejorasò a la 

ñparte ya construidaò de la ciudad (Ley 88/47); la Oficina del Plan Regulador de Bogotá 

OPRB, encargada de su seguimiento (Acu. 88/48); y la subdivisión de la ciudad por 

zonas, para regular sus usos e intensidad, otorgando a aquellas comerciales, mixtas y 

residenciales céntricas una mayor diversidad de usos y alturas (Acuerdos 15/40, 22/40 y 

21/44).  

También se introdujo el concepto de  

propiedad horizontal que facilitó la 

verticalización de la vivienda (Ley 

182/48), a pesar que desde los años 

20s ya había edificios de 3 y 4 pisos 

pero solo de renta (Sarmiento, Y, 

1999). 

Imagen 1-14: Perspectiva Centro Cívico propuesto por el Plan Piloto de Bogotá. 

Fuente: Exposici·n ñLe Corbusier en Bogotá 1947-1951ò (Bogotá, 2010). 
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Los planes de Wiener y Sert y Le Corbusier permitieron la concreción de las ideas del 

urbanismo moderno en el país, a través de cambios físicos radicales. El Plan Piloto 

organizó la ciudad por funciones pero adaptándose a la particular geografía de la ciudad 

existente (Dec. 185/51), manteniendo parte de las manzanas de la ñciudad tradicionalò y 

la coexistencia de vivienda con otros usos: ñde negocios y administraci·nò (Salazar F J. , 

2016) (Imagen 1-14). A pesar que el Plan sufrió el rechazo de los propietarios del suelo 

que veían en peligro sus inversiones, sumado a los cambios políticos, el Plan Regulador 

de Wiener y Sert hizo posible jurídicamente la acción preventiva de la planeación, a 

través de un cuerpo de regulaciones para un proyecto unificado de ciudad para 50 años 

(Lemus, 2006). Este periodo sirvió para construir una cultura de la planeación incluyendo 

la ciudad existente y una legislación urbanística para construir la ciudad moderna (Del 

Castillo, 2003), pero también creó altísimas expectativas lo que conduciría más adelante 

a nuevas frustraciones (De Mattos, 1979). 

1.3.3 Intervenir para impulsar la construcción 

Los problemas urbanos de las ciudades latinoamericanas llevaron a replantear el modelo 

de crecimiento, limitando el aspecto físico característico del urbanismo moderno que lo 

hizo poco práctico (Hall, 1996), e impulsando la industria de la construcción para lograr 

un desarrollo económico propio: ñuna realidad diferenteò (Salazar F J. , 2016) (Imagen 

1-15). 

 

 

 

 

 

Imagen 1-15: Vista aérea Centro 

Internacional - edificios Bavaria y San 

Martín (1965). 

Fuente: Paul Beer, Fondo Paul Beer 

Museo de Bogotá. 
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Modelo influenciado por las experiencias del planning norteamericano y la Alianza para el 

Progreso, que exigían la subordinación de la planificación urbana al plan económico, 

para promover la densificación y la mixtura de usos (Lemus, 2006). La planeaci·n ñdesde 

arribaò se propuso transformar el nivel institucional para garantizar la ejecución de los 

programas, lo que permitió la construcción de un equipo técnico e institucional que  

impulsó la planeación en los años 60s (De Mattos, 1979). Sin embargo, los problemas 

persistían y desbordaban los instrumentos existentes (Salazar F & Del Castillo, 2001), lo 

que condujo a la elaboración de varios estudios que recomendarían un modelo denso, 

descentralizado y compacto, basado en comunidades a escala menor y multicentros, 

entre otros conceptos (Salazar F J. , 2016). 

Paralelamente, se conformó una institucionalidad dirigida a regular la trasformación 

urbana, como las juntas de Planificación y Zonificación (Dec. 693/51 y Acu. 51/63), pero 

que se limitaron a los nuevos desarrollos más que a la ciudad edificada (Lemus, 2006), y 

a evaluar criterios generales del plan (Salazar F & Cortés, 1992). La  Oficina de 

Planeación Distrital (Ley 19/58) se creó para adelantar programas sectoriales (Salazar F 

J. , 2016) y planes de renovación (Acu. 24/58), por lo que se fortalecieron varios 

instrumentos de financiamiento y gestión del suelo (Acu. 41/58, 29/59, 35/59 y Ley 

81/60).  

El redesarrollo, fue el programa concebido para hacer posible la renovación, por lo que 

se establecieron normas para su financiamiento (Acu. 85/59, 27/67 y Ley 3/62) y gestión 

del suelo (Acu. 38/63 y 52/63); no obstante, empezó a usarse para todo tipo de 

intervenciones esgrimiendo razones de interés general (Acu. 16/69 y 31/69), 

desvirtuando su propósito y reduciendo cada vez más su magnitud (Martínez Y. , 2012). 

Con la creación de la Empresa de Desarrollo Urbano EDU y otras instituciones (Ley 

61/78), se fomentó la dispersión institucional debido a la inoperancia de los planes, lo que 

implicó la perdida de las experiencias acumuladas, reduciendo la planeación a un 

extenso diagnostico sectorial y un ejerció más conceptual que practico (Salazar F, J.; Del 

Castillo, J. C., 1996), haciendo de los años 70s el desvanecimiento de los paradigmas de 

décadas anteriores (Salazar F J. , 2016). 
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Pero mientras los problemas del redesarrollo se agudizaban, la ciudad se fue dividiendo 

en zonas para regular su desarrollo a través de otros procesos de trasformación 

(Acuerdos 1/61, 30/61, 51/63 y 65/67). Se fueron ñcolgando barriosò de manera dispersa 

a las nuevas vías que buscaban conformar una ciudad compacta semicircular (Plan 

vial/61),  lo que generó la formación difusa de una nueva periferia, mientras que la vías 

en la ciudad edificada tuvieron mayores problemas por los costos de intervención, lo que 

no permitió lograr una malla continua y jerarquizada (Salazar F & Cortés, 1992).  

El Plan de Zonificación de 1964 (no 

adoptado), permitió iniciar un proceso de 

planeación más acorde a la realidad local, 

entendiendo el plan como un instrumento 

flexible y con programas para permitir la 

acción de la Administración. La 

sectorización propuesta daba a cada 

sector de la ciudad una estructura político 

administrativa en función de su densidad 

poblacional, para determinar su 

intensidad y los equipamientos 

comunales que requería. La ciudad se 

dividió  en circuitos, estos en sectores 

(pequeña ciudad) y estos a la vez en 

barrios (homogeneidad); pretendiendo 

complementar el plan vial estableciendo 

un manejo escalonado de lo que sucedía 

al interior de la malla vial, a través de  los 

índices de zona y edificabilidad, para que 

respondieran al ñciclo de vidaò de cada 

parte de la ciudad (DAPD, 1964).  

Imagen 1-16: Zonas de reedificación - plan de zonificación de 1964.                                            

Fuente: Elaboración propia, plano tomado del Departamento Administrativo de 

Planeación Distrital (1964, pág. 61). 
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Su condición flexible implicaba que no se volviera norma taxativa, sino que fuese 

administrado por la Junta de Zonificación, para que su aplicación se basara más en 

criterios generales que en normas específicas. Esto implicó una preocupación por  

institucionalizar los procesos y en llenar los vacíos urbanos de la ciudad lineal por medio 

de desarrollos homogéneos y compactos.  En este, se evidencia la confrontación entre 

los postulados de la ciudad moderna y los del suburbio norteamericano, pues conceptos 

como ñresidencial transformableò, ñresidencial obreroò  y  ñcomercial residencialò, 

implicaban una trasgresión a los principios del urbanismo de los CIAM, asignándose a 

aquellas zonas en las que ya había empezado un proceso de entremezcla de usos, con 

el propósito de facilitar la coexistencia de vivienda y comercio. Se aceptó la aparición de 

áreas de actividad terciaria en zonas distintas al centro tradicional, asignando a toda el 

área desarrollada hasta 1960 la categoría de residencial transformable (Salazar F & 

Cortés, 1992) (Imagen 1-16). 

Este periodo, permitió la institucionalización de 

una serie de procesos que entendían  la 

ciudad como un sistema complejo y vivo  más 

que estático (Salazar F J. , 2016), 

introduciendo nuevos conceptos como ñuso 

complementarioò, ñuso compatibleò (Dec. 

1119/68) y altura ñresultanteò (Dec. 678/68), 

para facilitar la redensificación de los centros 

de empleo (Sarmiento, Y, 1999) y el desarrollo 

de las agrupaciones de vivienda en altura y PH 

(Salazar F & Cortés, 1992) (Imagen 1-17). No 

obstante, ciertos aspectos de la norma 

quedaron sujetos a la interpretación y al libre 

desarrollo privado (Lemus, 2006). 

Imagen 1-17: Edificabilidad permitida, plan de 

Zonificación de 1964.   

Fuente: Departamento Administrativo de 

Planeación Distrital (1964, pág. 65). 
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A pesar del avance logrado con la elaboración de varios estudios1 que se enfocaron en 

evaluar posibles alternativas para el crecimiento de la ciudad y su densificación, y que 

sirvieron de apoyo para posteriores decisiones de planeación (Fase I), sus principios se 

desvirtuaron (Dec. 159/74), permitiendo la primera liberalización de la ciudad construida a 

través del concepto de ñzonas especialesò y la eliminación de los índices de zona 

(Salazar F & Cortés, 1992). Reemplazando así, la planeación global por la zonificación 

fragmentada (Lemus, 2006), el barrio por el loteo individual, la vivienda unifamiliar por la 

multifamiliar, y facilitando la disminución del área de los desarrollos, lo que produjo la 

aparición de los primeros procesos predio a predio (Cortés R. , 1996). 

En este periodo, la planeación se concibió como un instrumento de cambio social (De 

Mattos, 1979) y un proceso integral holístico (Salazar F J. , 2007), cuyo esfuerzo se 

concentró en ejecutar programas de redesarrollo, lo que trajo nuevas frustraciones pues 

la construcción de esa ciudad densa y compacta liderada por el Estado no se logró 

(Salazar F, J; Roa, F, 2008). Lo que condujo a una planeación sectorial, dispersión 

institucional y a normas basadas más en una imagen que en un proceso (De Mattos, 

1979). En síntesis, se establecieron tres maneras de intervenir la ciudad edificada: la 

habilitación para los desarrollos no planificados, la conservación para los sectores 

patrimoniales y el redesarrollo para aquellos en desuso y deterioro (Martínez Y. , 2012), 

mientras que se desregularon los primeros barrios consolidados, permitiendo más 

adelante el desarrollo extensivo de la reedificación predio a predio. 

1.3.4 Liberar, reglar y crisis de la ciudad construida 

El debilitamiento de la planeación y la recesión económica llevó a fomentar el crecimiento 

urbano en vez de regularlo, gracias a experiencias en los EEUU y Gran Bretaña, donde 

se percibía al urbanismo como un obstáculo (Lemus, 2006), obligando a la ciudad a 

encontrar su papel en un nuevo escenario económico (Hall, 1996). Paralelamente, la 

descentralización de los años 80s produjo un debilitamiento institucional aprovechado por 

el sector privado para tomar un mayor protagonismo (Salazar F J. , 2016),  liberándose 

por fin de las garras del urbanista  (Hall, 1996). 

                                                
 

1
 Alternativas para el desarrollo urbano de Bogotá (1969), Fase I (1970) y Fase II (1974) 
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En este contexto, el estudio de Fase II terminó reduciéndose de un plan a un código 

normativo (Acu. 7/79), que estableció una enorme área de ñactividad m¼ltipleò 

independientemente de la forma edificada como había sido tradicionalmente, dejando de 

lado el problema funcional e introduciendo el concepto de tratamiento urbanístico. Este 

último, producto del cruce de información física y económica para orientar la acción 

privada, asignando a cada porción de la ciudad un conjunto de acciones posibles y 

recomendables desde el análisis de su potencial de transformación y rentabilidad a corto 

plazo (volumetría) (Salazar F & Cortés, 1992) (Imagen 1-18). Este instrumento diluyó la 

necesaria relación entre crecimiento, soportes y gestión del suelo, acomodándose al 

mercado e impidiendo retener el preciado suelo consolidado, mientras el  DAPD se limitó 

a expedir normas y licencias (Lemus, 2006), dando mayor valor a lo microeconómico que 

al desarrollo general de la ciudad (Salazar F J. , 2016). 

 

Imagen 1-18: Criterios de selección y localización tratamiento de rehabilitación.  

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación Distrital (1981, págs. 153 y 156). 

Con este Acuerdo, la ciudad pretendió dar respuesta a las deficiencias normativas del 

Decreto 159/74, a las nuevas condiciones de la producción de vivienda (UPAC) y abrir 

espacio a la industria de la construcción, la cual se encontraba en recesión y se sentía 

limitada con el marco normativo tradicional. El raciocinio económico imperó, buscando 

corregir los efectos del mercado inmobiliario,  racionalizando la estructura espontanea de 

usos hacia un aparente modelo urbano, a través de la constitución de corredores de 

actividad múltiple y la descentralización de la actividad terciaria. No obstante,  no hubo un 

plan general que respondiera a un análisis macroeconómico de la ciudad, ni coordinado 

con programas sectoriales necesarios para consolidar su estructura urbana (Salazar F & 

Cortés, 1992). 
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Imagen 1-19: Volumetría permitida tratamiento de rehabilitación AAM-R1. 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación Distrital (1981, pág. 160). 

El redesarrollo pasó de programa a convertirse en tratamiento, dirigido a regular la 

renovación urbana a trav®s del ñr®gimen concertadoò, mientras que el de ñrehabilitaciónò 

se asignó a barrios consolidados para ser reedificados por medio del ñr®gimen 

impositivoò. Este último tratamiento, pretendía garantizar la concordancia entre la 

intensidad del uso del suelo, la densidad y la volumetría permitida de aquellos sectores 

que habían variado dentro de la estructura urbana de la ciudad (Salazar F & Cortés, 

1992). Incluyó dos modalidades resultado del análisis de aspectos físicos y económicos 

de cada sector: la rehabilitación para el área de actividad múltiple (AM-R) (Dec.824/80) y 

para el área de actividad residencial (AR-R) (Dec. 823/80). En el primer caso, con tres 

niveles de intensidad y localización de acuerdo al grado de homogeneidad de los usos y 

de la tipología edificatoria de cada sector (AM-R1, AM-R2 y AM-R3); y en el segundo, de 

acuerdo a las mismas variables y al tipo de loteo (AR-R1, AR-R2 y AR-R3); pero en 

ambos, con la eliminación de los índices de edificabilidad y en su reemplazo la 

posibilidad de alcanzar alturas resultantes a través del pago de bonificaciones (DAPD, 

1981) (Imagen 1-19).  
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El Acuerdo también introdujo el tratamiento de conservación, asignado a los sectores que 

por sus condiciones de homogeneidad y valor ambiental, histórico y arquitectónico, 

debían ser preservados con normas especiales. Este incluyó la modalidad de 

conservación ambiental, para sectores que poseían un importante grado de 

homogeneidad de uso y de estructura tipológica (Imagen 1-20), especialmente barrios de 

los años 30s que por su localización excéntrica aún no experimentaban procesos de 

deterioro como ocurría en las zonas centrales.  Se permitió la incorporación de elementos 

volumétricos adicionales, como el pent-house, el altillo, el semisótano y otros producto de 

las nuevas densidades; también la eliminación de los índices de edificabilidad; y la 

posibilidad de desarrollar proyectos de manzana en 5 pisos, pero cediendo a la ciudad el 

30% del suelo (Dec. 753/80). Otra modalidad fue la de conservación arquitectónica y 

urbanística, que también permitía el reemplazo de viejas edificaciones por otras con 

similar volumetría y su cambio de uso (Nivel 2 conservación parcial y 3 conservación 

sectorial). Por lo tanto, estas dos modalidades también permitieron la reedificación, pero 

con menor intensidad que el tratamiento de rehabilitación (DAPD, 1981). 

 

Imagen 1-20: Criterios de selección y localización tratamiento de Conservación Amb. 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación Distrital (1981, pág. 116). 

Estos dos tratamientos, permitieron un manejo gradado y diferenciado del territorio y  de 

su intensidad de intervención, de acuerdo a los cambios que experimentaban, su 

potencial de transformación y características físicas y ambientales. También incluyeron 

en alguna medida una primera preocupación por compensar a la ciudad, implementando 

el concepto de bonificación en suelo como exigencia para aumentar la edificabilidad. 

Pero también facilitaron la inclusión de enormes áreas consolidadas al proceso de 

reedificación, lo que se agudizó con la posterior concesión de nuevos derechos de 

edificabilidad y la ampliación del tratamiento de rehabilitación sobre áreas delimitadas 

hasta entonces como de conservación ambiental (Dec. 1025/87 y 067/88).  
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En conjunto, los dos tratamientos sumaron 10.836He2 aproximadamente, equivalentes al 

35% del área urbana de la ciudad en ese entonces. El primero, se localizó en el eje 

oriental y con ramificaciones a lo largo de los corredores viales de actividad múltiple; 

mientras que el segundo, sobre la periferia de la ciudad consolidada y de manera más 

dispersa (Imagen 1-21). La imagen propuesta fue la de una ciudad de 5 pisos y usos 

múltiples, que no se correspondía con los patrones particulares de cada sector y 

desconocía las diferencias que ocurrían en su interior. Todo esto, en un  contexto de 

crisis de la construcción, que hizo que el DAPD cediera nuevamente ante los privados 

(Salazar F & Cortés, 1992), desregularizando la misma norma sobre la que reposaba 

toda la confianza del Acuerdo (Sarmiento, Y, 1999).  

El tratamiento urbanístico se enmarca en 

un intento por dar a la normativa urbana 

la función de impulsar el mercado 

inmobiliario y valorizar los predios 

urbanos, con una lógica mercantil del 

espacio urbano, sin posibilidad de definir 

una forma y estructura urbana 

coherentes. La acción pública se limitó a 

hacer de la normativa el único 

instrumento de desarrollo urbano, 

reflejando así la pérdida de 

protagonismo del DAPD, que se limitó a 

corregir y controlar la acción del sector 

privado en aras de una organización 

funcional de la ciudad (Salazar F & 

Cortés, 1992). 

Imagen 1-21: Tratamiento de rehabilitación y conservación ambiental Acu. 7/79.           

Fuente: Elaboración propia, planos tomados del Departamento Administrativo de 

Planeación Distrital (1981, pág. 153) y de la SDP (Síntesis, 2010). 

                                                
 

2
 Elaboración propia, resultado de la digitalización geográfica de los dos tratamientos  
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El Acuerdo se puede entender como un documento de transición en un periodo de 

desregulación y crisis de la planeación, en el que la función pública se limitó a acciones 

efectivistas a corto plazo, a través de una normativa sin distinción jerárquica,  que dejó en 

un mismo nivel a políticas, planteamientos urbanísticos, normas y procedimientos. Esto 

no permitió establecer  prioridades y dirimir conflictos de interpretación, pero si a elevar a 

rango de Ley general el desarrollo inmobiliario como cualquier mercancía, mientras que 

la producción del espacio urbano quedó subordinada a la órbita de lo particular. Su 

impacto en la ciudad significó la diminución radical del tamaño de las parcelas, la 

expansión de la actividad terciaria y la densificación atomizada de la ciudad consolidada. 

Pero también, demostró que la norma como instrumento de regulación de la valorización 

o revalorización estaba agotada  (Salazar F & Cortés, 1992). 

Una década más tarde, se dio mayor énfasis a lo jurídico que a lo urbanístico, a través de 

una estructura normativa más compleja, jerárquica y diferenciada, con la cual definir el 

grado de permanencia deseada de los elementos que componen la ciudad (Acu. 6/90). 

Con esto, se pretendió corregir las incoherencias de la reglamentación del Acuerdo 7/79, 

pero sin un análisis físico y económico como el que este había desarrollado para 

justificarse. El planeamiento se redujo a una serie de procedimientos para regular las 

relaciones entre los privados y el Estado, sin diferenciar la parte normativa de la técnica 

(Dec. 566/92), incrementando así, la densificación sin contraprestaciones y sin un plan de 

ordenamiento (Salazar F, J; Roa, F, 2008).  

Con este, la zonificación de áreas de actividad y la noción de tratamiento variaron; en el 

primer caso, se reemplazó la asignación de usos en relación a la estructura urbana,  por 

un proceso más flexible y relacionado con el espacio público, el cual fue protagonista 

principal del Acuerdo, lo que llevó a la manipulación de los usos permitidos por parte de 

instancias de menor jerarquía;  en el segundo, se dejó de lado la variable temporal 

implícita en el Acuerdo 7/79, por un manejo menos homogenizante y más fragmentado 

de distintas porciones de la ciudad existente, con el fin de adecuar sus reglamentaciones 

a las nuevas condiciones. El Acuerdo, no se planteó enfrentar la lucha de los particulares 

por apropiarse del escaso suelo urbano, pero tampoco estableció como construir los 

espacios necesarios para el desarrollo de las actividades urbanas, quitándole a la 

Administración Distrital su obligación de mediar en este proceso (Salazar F & Cortés, 

1992). 
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Los tratamientos no se correspondieron con la jerarquía establecida por el Acuerdo, sino 

que se diseminaron en los tres niveles de zonificación, permitiendo variaciones y 

modificaciones. Por lo que dejo de ser un mecanismo normativo para corregir los efectos 

del mercado inmobiliario, para convertirse en un instrumento jurídico-planificador para 

regular comportamientos, libertades, derechos y obligaciones, sin dar respuesta a otros 

temas propios del urbanismo, ni profundizar en las políticas públicas necesarias para 

garantizar el desarrollo urbano.  

También cambiaron de denominación, el de rehabilitación por actualización y el de 

conservación ambiental por conservación urbanística. En el primero, se mantuvo el 

propósito de detonar la reedificación, a través de la integración predial; la no 

contabilización del primer piso en la altura permitida cuando este se destinara a 

equipamiento comunal; la introducción del 

concepto de ñedificaci·n no permanenteò 

para denominar la estructuras originales 

que eran susceptibles de ser 

reemplazadas; la generalización del 

sótano, el semisótano y el mezzanine; y la 

autorización para empatar con los edificios 

colindantes permanentes que tuvieran 

mayor altura que la permitida  (Dec. 

735/93). Mientras que en el segundo, se 

buscó una menor intensidad a través de 

las categorías de conservación de 

transición y continuidad de norma, pero 

que compartían la mayoría de los nuevos 

elementos volumétricos incorporados por 

el primero (Dec. 736/93).   

Imagen 1-22: Tratamiento de actualización y conservación urb.   Acu. 6/90.  

Fuente: Elaboración propia, planos tomados de la Secretaria Distrital de Planeación 

(Síntesis, 2010) y de Gabriel Murgia (2018). 
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En conjunto, abarcaron un área de 19.565He3 aproximadamente, equivalente al  60% del 

área urbana de la ciudad a mediados de la década de los 90s, y su distribución espacial 

fue mucho más fragmentada y extensiva, incluyendo algunos sectores informales de la 

periferia, duplicando así, el área a reedificar del Acuerdo anterior (Imagen 1-22). En 

síntesis, se privilegió la concepción de la ciudad como un espacio a producir por parte del 

mercado inmobiliario, dejando supeditados los principios de la planificación urbana a las 

leyes de la oferta y la demanda, a través de un estatuto de definiciones procedimentales. 

La diferencia entre los dos Acuerdos radicó: en que en el primero, la norma se concibió 

como un instrumento corrector de las imperfecciones del mercado, pudiendo definirse 

como un plan de ordenamiento físico; mientras que el segundo, se redujo a un sistema 

de procedimientos jurídico-administrativos para regular las relaciones entre los agentes 

urbanos y el Estado (Salazar F & Cortés, 1992). 

En síntesis, en este periodo la ciudad fue concebida como un negocio (Salazar F J. , 

2016), el urbanista terminó identificándose con el promotor (Hall, 1996) y los pequeños 

constructores de edificios individuales reemplazaron a los grandes urbanizadores 

(Salazar F, J; Roa, F, 2008). Agudizando así, la crisis de la planeación y limitando su 

función a regular la actividad privada individual sin establecer sus deberes (Salazar F J. , 

2007). Sin embargó, se reactivó la construcción y se expandió el sector terciario, a través 

de una norma homogenizante sin carácter ni variación (Sarmiento, Y, 1999),  con la 

imagen de una ñciudad compacta de 5 pisos y usos m¼ltiplesò (Cortés R. , 2007). El 

resultado fue un nuevo patrón de urbanización, la generalización de algunos usos, la no 

intervención del Estado y la prevalencia de la jurídico en detrimento de lo urbanístico 

(Salazar F & Cortés, 1992). 

 

 

                                                
 

3
 Elaboración propia, resultado de la digitalización de las áreas del tratamiento de actualización y 

conservación, planos tomados de Secretaria Distrital de Planeación (Síntesis, 2010) y Gabriel 
Murgia (2018). 
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1.3.5 Nuevas discusiones   

Los años 80s registraron un menor crecimiento de la población,  de la urbanización y del 

PIB de los países de América Latina, en parte por la crisis económica generada por el 

nuevo modelo económico de desindustrialización, que llevó a un aumento en la región 

del desempleo, la informalidad, la participación laboral femenina y las actividades ligadas 

a los servicios (la década perdida). El discurso ambientalista tomó importancia,  

preocupado por la expansión urbana no planificada. La crisis de gobernabilidad se 

agudizó,  como consecuencia de la descentralización, la creciente presión de la sociedad 

por necesidades básicas no atendidas (ONGs), la privatización de algunas funciones 

públicas y la tendencia a la democratización generada por el fin de los regímenes 

militares. Esto obligó a un cambio de patrón de gobernabilidad y a una mayor 

participación del gasto local en los presupuestos nacionales (INURBE; FNA, 1996). 

ñLos patrones de la gobernabilidad urbana que surgen generan a¼n m§s tensiones en los 

gobiernos locales, que actualmente están mal equipados para tratar con lo existente y 

mucho menos con las demás preocupaciones. El reto para muchos gobiernos locales en 

América Latina será negociar y llegar a asociaciones más fructíferas con la sociedad civil, 

para resolver sus problemas apremiantes.ò (INURBE; FNA, 1996, pág. 357) 

La industria de la construcción aumentó su participación en el PIB, pero sin lograr aun 

procesos planificados de gestión, siendo renuente a invertir en proyectos a largo plazo 

debido a la falta de financiamiento de grandes capitales, lo que restringió las inversiones 

a los limitados recursos del constructor. La falta de una política de gestión de suelo, la 

creciente comercialización formal de este y la exigencia de grandes primas para su 

urbanización, generaron que su valor se incrementara exageradamente,  siendo aún peor 

en la ciudad edificada donde se requerían de mayores inversiones. Normas inadecuadas 

del uso del suelo forzaron los precios de la tierra y la propiedad, reduciendo su acceso a 

la mayoría de los hogares. Todas estas restricciones, regulaciones y estándares 

inapropiados, redujeron la disponibilidad de terrenos para vivienda, imponiendo costos 

innecesarios a su verdadero valor (INURBE; FNA, 1996). 

ñLa planeaci·n tradicional se ha basado a menudo en normas r²gidas, que usan políticas  

de zonificación, subdivisión y construcción y estándares que generan más costos que 

beneficios a los residentes y a los negocios en la ciudadò (INURBE; FNA, 1996, pág. 

534). 
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Todos estos problemas llevaron al país a iniciar una reforma urbana, introduciendo la 

figura del Plan de Desarrollo Municipal (PDM) y el fortalecimiento de varios instrumentos 

de financiamiento como la plusvalía y el reparto de cargas y beneficios (Ley 9/89). Esto 

permitió introducir un nuevo estatuto jurídico de la propiedad privada para superar la 

concepción romana (ius aedificandi), limitándola a través de la planeación urbana 

(Lemus, 2006). Pero se terminó adoptando varios instrumentos de manera independiente 

al plan, lo que hizo prácticamente imposible su aplicación (Salazar F J. , 2016). 

Aun la ciudad no había experimentado una dispersión importante de la actividad 

industrial sobre la región, mientras que en otras ciudades del continente se daba un 

proceso de descenso de la población y de deslocalización económica,  agudizado por la 

nueva competencia de pequeñas ciudades que por su condiciones de localización, valor 

del suelo, debilidad institucional y tributaria, atraían más a los inversores. Esto hizo que la 

ciudad aumentara su participación en el total de la población del país (Imagen 1-23), 

concentrando los nuevos migrantes en su periferia, mientras algunas zonas centrales 

experimentaban un proceso inverso de vaciamiento y subutilización (INURBE; FNA, 

1996). 

 

Imagen 1-23: Porcentaje población de algunas ciudades de A. L. en el total nacional. 

Fuente: Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana INURBE y 

Fondo Nacional del Ahorro FNA (1996, pág. 105). 
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A pesar de todos estos problemas, los años 90s permitieron la recuperación de temas 

como el empleo, el transporte, las centralidades, la renovación urbana y la planeación a 

largo plazo (Alcaldía, 1992), la introducción de un nuevo marco institucional y financiero 

(Dec. 1421/93); y nuevos temas como la sostenibilidad ambiental, la equidad social y la 

competitividad (Rio/92 y Estambul/96). También se recobró la función pública del 

urbanismo, la prevalencia del interés general y la aplicación de deberes a los propietarios 

y desarrolladores del suelo (Ley 388/97); se fortaleció los instrumentos de gestión del 

suelo, financiación y participación, especialmente cuando se trata de la ciudad 

construida; y se introdujo el Plan Parcial de Renovación Urbana PPRU para detonar las 

operaciones integrales y asociadas de renovación. El Plan de Ordenamiento Territorial 

(POT) se elevó a rango de ley, haciendo de este no solo un documento técnico sino un 

marco jurídico para orientar la acción pública y regular la privada, con el objetivo de 

lograr su seguimiento por parte de la Administración, el crecimiento completo y ordenado 

de la ciudad y la superación del  desarrollo predio a predio (Salazar F J. , 2016). 

Sin embargo, se persistió en dos formas desvinculadas de planear la ciudad, una de 

corte sectorial a través del Plan de Desarrollo (Ley 152/94),  y otra física por medio del 

Plan de Ordenamiento Territorial (Ley 388/97) (Salazar F J. , 2016). Situación que se 

agudizó con el traslado de la función pública de expedir licencias a un particular (Dec. 

2150/95), lo que generó una mayor ñpublicizaci·nò del derecho urbano y la penetración 

del ámbito particular en la esfera de lo público (Lemus, 2006). En síntesis, la década de 

los 90s permitió la recuperación del urbanismo al menos en principios, pero se cayó 

nuevamente en una exagera confianza en la renovación urbana y la regulación 

normativista, estableciendo deberes pero también nuevas incertidumbres: 

ñARTĉCULO 38. REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS. En desarrollo 

del principio de igualdad de los ciudadanos ante las normas, los planes de ordenamiento 

territorial y las normas urbanísticas que los desarrollen deberán establecer mecanismos 

que garanticen el reparto equitativo de las cargas y los beneficios derivados del 

ordenamiento urbano entre los respectivos afectados.ò (Ley 388/97). 
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1.3.6 El POT: Bogotá densa, policéntrica y compacta 

El POT se basó en la experiencia exitosa del ordenamiento territorial de España, persistió 

en el modelo de ciudad densa, policéntrica y compacta, e introdujo nuevos temas de 

competitividad, sostenibilidad y equidad. También atendió otros pendientes como el 

enfoque sectorial, la participación ciudadana, la superación de la norma predio a predio, 

la compensación de la ciudad y una nueva ñescala adecuadaò de planeación (Dec. 

619/2000). Para esto, se incorporaron nuevos instrumentos de planeación y ejecución 

como los planes maestros, parciales, zonales, de regularización y manejo, de 

implantación y la Unidad de Planeación Zonal UPZ, entre otros. Complementando así, el 

tradicional manejo normativo de usos y tratamientos, con el objetivo de articular la acción 

urbanística con los sistemas estructurantes de la ciudad y los principios del ordenamiento 

territorial. Por lo tanto, el POT fue concebido como un plan para ejecutar, y los demás 

instrumentos como medios para dirigir la inversión pública y concretar sus acciones a 

través de programas y proyectos (Salazar F J. , 2016). 

Igualmente, se estableció un marco 

reglamentario y de gestión  para regular 

la acción privada, estableciendo normas 

de uso y edificabilidad para cada 

fragmento homogéneo de la ciudad, 

compilados en las fichas reglamentarias 

de las UPZs. Además los nuevos 

tratamientos de renovación urbana 

modalidad reactivación RR, 

consolidación con cambio de patrón CCP 

y con densificación moderada CDM, 

implicaron un manejo gradado y 

diferenciado de la ciudad consolidada y 

de su intensidad de redensificación 

(Imagen 1-24). 

Imagen 1-24: Tratamientos urbanísticos POT/2004. 

Fuente: Decreto 190 de 2004 (plano No 27). 
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No obstante, el resultado fue la proliferación de normas de todo tipo, contrariando los 

objetivos del plan y prestándose a la interpretación particular, perpetuando así, la lógica 

predio a predio, pues la UPZ se redujo a asignar usos, índices y alturas al predio 

individual, como en el esquema anterior en el que la norma era el instrumento principal 

de planeación (Salazar F J. , 2016). Cayendo nuevamente en un dilema inane entre 

especificidad y simplificación normativa  (Dec.159/2004), que reduce al POT a una 

ñnorma absolutaò sin flexibilidad con la imagen de una ñciudad finalò (UNAL, 2006). 

 

Imagen 1-25: Estructura socioeconómica y espacial PZCB. 

Fuente: Elaboración propia, tomado del Decreto 492 de 2007 (planos No 4 y 6). 

El Plan Zonal del Centro PZCB se adoptó con el objetivo de lograr  un ñCentro 

Conservado, Renovado y Consolidadoò (Dec. 492/2007), pero a pesar del análisis 

detallado, la propuesta urbana y los programas incorporados, el plan acudió nuevamente 

a los incentivos tradicionales a la reedificación (Art. 28), retomando el concepto de altura 

ñresultanteò sin contraprestaciones (Dec. 678/68). Lo que favoreció el desarrollo predio a 

predio a escala mayor (BD Bacata, LC 11-4-0303/2011), en detrimento del PPRU que si 

incluía obligaciones urbanísticas y del que dependía  la obtención del suelo público 

requerido por el plan.   
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El mandato legal de distribución equitativa de cargas y beneficios no se desarrolló 

plenamente, pues solo se estableció para los tratamientos de redesarrollo (PPRU) y  

desarrollo (Dec. 327/2004), dejando los demás sin reglas claras de juegos (Dec. 

190/2004, Art. 36). La inequidad de los tratamientos de reactivación y consolidación 

frente al de redesarrollo se agudizó, pues los primeros otorgan derechos de uso y 

edificabilidad a través de la gestión individual y sin compensar a la ciudad, mientras que 

el segundo implica un proceso más costoso, complejo, prolongado e incierto. 

ñPor su parte, el tratamiento fija a priori el régimen de deberes y derechos a excepción de 

las actuaciones urbanas integrales (SDP. DTS, 2011, pág. 228). 

La Administración Petro, persistió en el modelo de ciudad compacta apoyándose en un 

discurso ambiental y de revitalización urbana (Dec. 364/2013), proponiendo la 

reedificación del 50% de la ciudad (Imagen 1-26), a través de la unificación normativa de 

los tratamientos de RR, CCP y CDM (Art. 475 y plano 29). El objetivo era lograr una 

mayor eficiencia en la aplicación normativa y el control urbanístico, retornando el uso de 

prácticas extensivas y homogenizantes 

que se creían superadas: 

ñprocedimientos de planeación física 

simplificadosò (Hall, 1996).  

No obstante,  reglamentó el esquema de 

cargas y beneficios para estos 

tratamientos, permitiendo su pago en 

suelo, traslado o dinero, dejando 

supeditada la inversión pública a la 

discrecionalidad del sector privado, sin 

definir si el objetivo era mejorar las 

condiciones de los sectores intervenidos 

o suplir las de otros más deficitarios en la 

periferia (SDP. DTS, 2013). 

 

Imagen 1-26: Edificabilidad máxima permitida MEPOT. 

Fuente: Elaboración propia, tomado del Decreto 364 de 2013 (plano No 29). 
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Imagen 1-27: Incorporación de zonas al 

tratamiento de reactivación. 

Fuente: Elaboración propia, tomado del 

Decreto 562 de 2014 (plano No 1). 

La suspensión de la MEPOT llevó a la 

Administración Distrital de ese momento 

a adoptar un ñplan bò (Veeduría, 2014), 

que consistía en reglamentar y ampliar el 

área del tratamiento de RR (Dec. 

562/2014), incluyendo sectores en los 

que hasta entonces habían estado 

asignados los tratamientos de CCP y 

CDM. La medida se justificó por la 

existencia de ñexcelentes condicionesò 

de accesibilidad, infraestructura y 

cercanía a centros de empleo, y por la falta de desarrollo del PPRU (SDP. Respuesta, 

2014); no obstante, no hubo un análisis urbanístico profundo que sustentara 

técnicamente la decisión (SDP. DTS, 2014). El resultado fue una enorme mancha sobre 

la ciudad parecida a la propuesta de la MEPOT, pretendiendo reedificar el 23% del área 

urbana de la ciudad (Imagen 1-27). Pero lo que terminó estimulando fue la especulación 

en el valor del escaso suelo central (Acuña, 2015), situación que no mejoró con su 

posterior derogación, pues el efecto 

especulativo quedó en el imaginario de los 

propietarios del suelo (Baquero, M. Entrevista 

2, 2017 - Anexo A). 

 

Imagen 1-28: Modelación pago en dinero Dec. 

562/2014. 

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación                      

(Dec. 562/2014, 2014. 
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Posteriormente, la misma Administración presentó un proyecto de decreto para 

reglamentar las obligaciones urbanísticas de los tratamientos de CCP y CDM (Proyecto 

de decreto, 2014), con el mismo criterio del 562, desconociendo la UPZ esgrimiendo 

razones de ñsimplificaci·n normativaò. Este recibió el rechazo de Camacol que expuso 

preocupación por el destino de los recursos que se esperaban recaudar (Camacol, 2014), 

además porque adolecía de un diagnóstico sobre las áreas afectadas, haciendo de la 

propuesta un ejercicio netamente aritmético pero no urbanístico (SDP. DTS, 2015). 

La actual Administración, derogó las disposiciones 

adoptadas por el gobierno anterior, pero sin una 

propuesta intermedia de manejo de las manzanas 

que ya contaban con licencias (Dec. 079/2016). Por 

el contrario, prosiguió con la misma lógica de ampliar 

el tratamiento de RR, esta vez sobre dos corredores 

viales principales con el objetivo de lograr edificios de 

gran altura, pero esta vez, sin ningún soporte técnico 

(Dec. 621/2016) (Imagen 1-29). Se introdujo un 

nuevo instrumento de intervenci·n a ñescala 

intermediaò, siguiendo la lógica del predio a predio 

pero esta vez manzana a manzana: ñintegración por 

manzanasò. La novedad consistió en obligar a 

tramitar una  licencia de reurbanización sin un PPRU, 

lo que recibió el apoyo de Camacol, pues se permiten 

mayores índices y alturas y el reemplazo de 

plusvalías por cargas urbanísticas (Camacol. Boletín 

3, 2017). 

Imagen 1-29: Área incorporada al tratamiento de reactivación corredor carrera 30.  

Fuente: Elaboración propia, tomado del Decreto 621 de 2016 (plano No 7). 

Finalmente, la Administración persistió en simplificar aún más las normas urbanísticas de 

los tratamientos de CCP, CDM y RR, desconociendo una vez más la UPZ, en aras de 

hacer más fácil la aplicación normativa por parte de las curadurías (Dec. 080 de 2016). 
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1.3.7 Resultados  y lecciones 

Durante los últimos 50 años la planeación demostró  muchas debilidades, con acciones 

sectoriales desarticuladas de la dimensión física de la ciudad,  quedando en dos esferas 

totalmente aisladas (Salazar F, J.; Del Castillo, J. C., 1996). La institucionalidad 

concentró la mayoría de sus esfuerzos en detonar la renovación urbana a pesar que su 

desarrollo no fue el esperado, mientras la reedificación predio a predio transformó la 

ciudad edificada a través de normas para la gestión individual. A pesar que existió un 

manejo gradado del suelo consolidado, este se fue limitando cada vez más a la escala 

predial y a aspectos procedimentales, dejando de lado su articulación con las estructuras 

urbanas de la ciudad. El resultado fue dos maneras distintas de transformar la ciudad 

edificada, una modernizadora y otra normativista (Salazar F & Cortés, 1992). Esta última, 

detonó la especulación del suelo y su aprovechamiento de manera inequitativa e 

insolidaria con la ciudad, a través de un esquema que persiste desde los años 60s 

basado en el  modelo norteamericano de altos ingresos y consumo excesivo de territorios 

(Salazar F & Del Castillo, 2001). 

Se dio por sentado que ñlos barrios consolidados soportaban todoò, pues a pesar del 

manejo gradado y diferenciado de los distintos tratamientos, la ausencia de un régimen 

de deberes y derechos que compensara a la ciudad produjo que la reedificación no 

introdujera cambios en la estructura urbana, pero si los demandara (Martínez Y. , 2012). 

Se fue aumentando gradualmente la edificabilidad, sin una relación entre densidad y 

soportes urbanos, necesaria para un desarrollo equilibrado del territorio (Rincón A P. , 

2006). En su reemplazo, el binomio área de actividad/tratamiento terminó estimulando el 

predio a predio, sin que mediara una etapa previa de reurbanización, siguiendo la misma 

lógica del crecimiento urbano informal, y haciendo que en los años  90s la ciudad tuviera 

menos de 3m2 de zonas verdes por habitante (Salazar F J. , 2007). 

ñEs as² como algunos especialistas consideran a la modalidad de la consolidaci·n con 

cambio de patr·n como una ñrenovaci·n urbana silenciosaò, por medio de la cual se han 

re-densificado muchos de los sectores delimitados (mayores derechos de edificabilidad). 

No obstante, la liberación de alturas, que en muchos casos pasó de 6 a 8 pisos, generó 

en algunos casos problemas de disponibilidad de servicios públicos tan graves, que fue 

necesario revertir los nuevos derechos de edificabilidad asignados.ò  (SDP. Diagnóstico, 

2017, pág. 135). 
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No obstante, el POT logró introducir nuevos instrumentos de planeación, gestión y una 

escala adecuada de planeación (UPZ), con el propósito de complementar al tratamiento 

urbanístico que establece derechos a la propiedad particular, vinculando la acción 

urbanística particular al ordenamiento territorial. También se fortalecieron los 

mecanismos de compensación para garantizar la adquisición de nuevo suelo público 

para la ciudad y el financiamiento de la actualización de sus infraestructuras; un avance 

que permite desincentivar las prácticas de retención especulativa del suelo (ONU-Hábitat, 

2012). Desafortunadamente el régimen de deberes y derechos se reglamentó 

parcialmente y por cortos periodos, mientras las ventajas del régimen de licencias 

hicieron que la reedificación predio a predio se adaptara mejor a la inestabilidad del 

mercado inmobiliario y a la escala empresarial del pequeño constructor.  

Finalmente, las últimas administraciones terminaron desregularizando aún más la norma, 

entregando cada vez más barrios a la reedificación, enfrascándose en una discusión 

inane sobre el grado de especificidad normativa más conveniente para hacer fácil su 

aplicación, y no en consolidar una institucionalidad que garantizara el desarrollo de 

planes y programas paralelos de actualización. A pesar que se reglamentó parcialmente 

el régimen de deberes y derechos, persiste en la Administración una lógica de facilitar la 

compensación en dinero y no en suelo, con la esperanza de capturar futuros recursos, 

pero sin una idea clara sobre su destino. Algunas medidas recientes dan señales de la 

intención de comprometer a los desarrolladores del suelo con el mejoramiento físico de la 

ciudad consolidada, a través de una etapa previa de reurbanización que establezca los 

compromisos y derechos antes de reedificar (Dec. 2218/2015). En conclusión, el 

problema de la planeación urbana ha sido que no ha podido desarrollar los instrumentos 

de planificación, gestión y financiamiento necesarios para superar la lógica tradicional de 

reedificación extensiva sin obligaciones. Esto ha permitido que por 17 años las acción 

urbanística se haya desarrollado de manera dispersa y fragmentada sobre el territorio, 

mientras los privados capturaron las rentas derivadas de la plusvalía urbana sin que 

parte de estas retornaran a la ciudad; un esquema que impide el desarrollo de un 

proceso planificado de redensificación coherente con el POT. 

ñMuchas veces se ha subrayado que m§s importante que disponer de un plan es lograr el 

cumplimiento de un proceso planificado, ya que lo primero no es condición necesaria ni 

suficiente para lograr lo segundoò (De Mattos, 1979, pág. 24). 
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Tabla 1-2: Proceso de planificación de la ciudad consolidada en Bogotá. 

Fuente: Elaboración propia.  
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compactar

PROCESOS DE INTERVENCIÓN

Instrumentos
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1.4 Un solo esquema de intervención 

La reedificación predio a predio es resultado de factores normativos, económicos, físicos 

y culturales, que han hecho de este un esquema  sencillo, seguro y ágil, con el cual se ha 

transformado la ciudad consolidada. A continuación, se abordan los factores centrales 

que han hecho posible su desarrollo y masificación, tales como la gestión individual, la 

escala predial y la primacía del interés particular (Salazar F J. , 2007). 

1.4.1 Gestión individual 

La planeación urbana padece una cada vez mayor dependencia del ámbito del derecho, 

que invisibiliza los demás aspectos técnicos, sociales y económicos del desarrollo 

urbano, anteponiendo el derecho a la propiedad del suelo en detrimento del interés 

general que se desprende del ordenamiento territorial. Esta reducción del urbanismo al 

derecho urbanístico, conlleva el peligro de ejercerse con los mismos procedimientos del 

derecho administrativo que regula el funcionamiento interno del Estado, simplificándolo 

en lo meramente normativo es decir el código urbanístico (Lemus, 2006), y  

desvinculando la acción urbanística del planeamiento urbano (Ley 388/97. Art. 8).  

 

Para acceder a los derechos de 

construcción y uso solo es 

necesario tramitar el permiso de 

construcción, el cual se expide 

para un predio individual o la 

suma de varios,  solo con la 

intervención del propietario del 

suelo o el promotor (Dec. 

1077/2015) (Imagen 1-30). 

 

Imagen 1-30: Vivienda original/sala de ventas barrio Nicolás de Federmann.  

Fuente: Santiago Valenzuela (El Tiempo, 24 de mayo de 2014). 
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Por lo tanto, no es necesaria la actuación asociada ni la intervención del Estado, el cual 

se limita a verificar la legalidad del acto a través del Curador Urbano, sin que medie una 

etapa previa de ñreurbanizaci·nò, que permita establecer el régimen de deberes y 

derechos como sucede en el PPRU. Esto lleva a que la acción urbanística se traslade al 

ámbito del derecho y no al de la planeación, pues la licencia es confundida comúnmente 

como el otorgamiento de un derecho en vez de una autorización (Lemus, 2006). Esto ha 

motivado a tramitar licencias no de construcci·n sino de ñexpectativa de construcci·nò, 

usadas para elevar el valor del suelo artificialmente,  expectativa que se origina cuando la 

norma urbana fija a priori los derechos de construcción, plasmándolos en decretos y 

fichas normativas, creando expectativas que se convierten en plusvalías.  

En síntesis, la gestión individual funciona porque se aprovecha del derecho de  reedificar 

sin el deber ser de reeurbanizar, facilitando la gestión del suelo al no requerirse 

inversiones previas. La gestión se hace entre dos sujetos: poseedor y promotor,  el 

primero vende los derechos que el Estado le otorgó, mientras el tercero paga por estos 

pero no a quien los originó. Este esquema es la expresión del modelo empresarial del 

sector inmobiliario, caracterizado por pequeños constructores que desarrollan edificios 

individuales y que han reemplazado a los grandes urbanizadores de décadas anteriores. 

1.4.2 Escala predial 

La escala de intervención está sujeta solo al 

tamaño del predio o la suma de estos, sin que 

medie una etapa de ñreparcelaciónò, haciendo 

que la forma urbana sea el resultado de la 

dinámica del mercado y no del planeamiento. 

La norma fija a priori la edificabilidad del 

predio individual, lo que desestimula los 

proyectos de mayor escala, dando prioridad a 

la propiedad particular y al derecho individual 

de reedificar la parcela original.  

Imagen 1-31: Desarrollo progresivo Universidad Sergio Arboleda, Bogotá.  

Fuente: http://photos1.blogger.com/blogger/1827/4102/1600/5637623545783.jpg 

http://photos1.blogger.com/blogger/1827/4102/1600/5637623545783.jpg
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Esto ha permitido, la instalación de edificios en medios de casas de dos pisos; el 

crecimiento progresivo de complejos de servicios a través del adosamiento de volúmenes 

individuales (Imagen 1-31); y la utilización de algunos usos para encubrir otros no 

permitidos (Imagen 1-32), como los moteles amparados por licencias para hostales 

(Lemus, 2006). También ha generado la proliferación de viviendas abandonadas a la 

espera de un promotor, situación similar a una reventa de parcelas, pervirtiendo así,  el 

principio de utilidad social de la propiedad por el mezquino afán de especular. 

 

                                                                   

Imagen 1-32: Desarrollo predio a predio 

de moteles barrio Restrepo.  

Fuente: 

https://res.cloudinary.com/civico/image/u

pload/c_fit,f_auto,fl_lossy,h_1200,q_aut

o:low,w_1200/v1/entity/image/file/ad9/00

0/520d0c5631e93c23ed000ad9.jpg 

A pesar que la norma urbana incentiva el englobe predial buscando proyectos de mayor 

escala, lo cierto es que no es un requisito para aquellos usos cuyo impacto sobre el 

territorio suele ser mayor (servicios, comercio y dotacionales); por lo que poco servicio le 

presta a la ciudad un edificio del tamaño de una manzana cuando la estructura urbana se 

mantiene igual. Esto sucede porque la ñnorma absolutaò ignora el tamaño de los predios 

y su condición de unidad básica del desarrollo urbano, permitiendo una sola escala de 

edificios sin profundizar en la gestión del suelo (UNAL, 2006).  

La edificabilidad se puede aumentar gracias al englobe predial, el cual permite la 

aplicación de normas volumétricas más favorables, lo que ha llevado a la desaparición de 

las zonas verde privadas, pues los aislamientos parecen más buitrones duros, 

produciendo la perdida de condiciones de ventilación, asolación, aislamiento, vista y el 

endurecimiento del suelo (Sarmiento, Y, 1999). Esta arquitectura resultado de la 

demanda del marcado no configura un perfil urbano, sino que se apoya en signos y  

maquillaje escenográfico (ARANGO, 1989). 

https://res.cloudinary.com/civico/image/upload/c_fit,f_auto,fl_lossy,h_1200,q_auto:low,w_1200/v1/entity/image/file/ad9/000/520d0c5631e93c23ed000ad9.jpg
https://res.cloudinary.com/civico/image/upload/c_fit,f_auto,fl_lossy,h_1200,q_auto:low,w_1200/v1/entity/image/file/ad9/000/520d0c5631e93c23ed000ad9.jpg
https://res.cloudinary.com/civico/image/upload/c_fit,f_auto,fl_lossy,h_1200,q_auto:low,w_1200/v1/entity/image/file/ad9/000/520d0c5631e93c23ed000ad9.jpg
https://res.cloudinary.com/civico/image/upload/c_fit,f_auto,fl_lossy,h_1200,q_auto:low,w_1200/v1/entity/image/file/ad9/000/520d0c5631e93c23ed000ad9.jpg
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ñLos arquitectos proyectistas en el medio colombiano, suelen permanecer en la orilla 

acrítica de la paulatina degradación morfológica y vivencial de sus ciudades. La noción 

moderna de proyecto se ha consolidado ideológicamente como la resolución operativa de 

piezas o fragmentos donde el espacio de fondo naufraga en medio del caos y la 

improvisación, propiciando la destrucción creciente del espacio urbano como tal.ò (Trujillo 

J, S. Entrevista No 8, 2018 - Anexo A). 

Lo dispuesto por una ñnorma absolutaò es una obra irrealizable, es una sobreoferta de 

edificabilidad que pretende equivocadamente regularizar el perfil de la calle (UNAL, 

2006). El tema del parcelamiento es delicado, pues reedificar sin reparcelar genera una 

reducción de las condiciones de habitabilidad, haciendo que los promotores aprovechen 

al máximo los índices permitidos pero sobre el mismo suelo,  destruyendo la manzana 

original. Por lo tanto, el englobe predial termina generando solo plusvalías y no 

articulando arquitectura y ciudad.  

ñReplantear la cuesti·n de la parcelaci·n significa hacerse con los medios para superar la 

estéril oposición entre el proyecto arquitectónico y el urbanismo a través de la 

reactualización de los mecanismos y técnicas que permitieron durante siglos hacer 

ciudades.ò (Panerai, 1986, pág. 181). 

1.4.3 Primacía del interés particular  

Las etapas de urbanización, parcelamiento y edificación, están sometidas al régimen de 

derechos y deberes contenidos en el POT, en el que se establece el grado de exigibilidad 

de las acciones necesarias para su desarrollo y culminación, pudiendo ser optativas, 

obligatorias o condicionadas. La primera de estas, crea un espacio de ambigüedad y 

libertad siempre a favor de los particulares, por lo que es necesario su precisa 

reglamentación para facilitar un eficiente control urbanístico (Molina, 1997). La etapa 

adicional de reedificación otorgada por el POT se desvincula de este cuando no 

contempla una etapa previa de reurbanización, en la que se establezca un nuevo 

régimen de derechos y deberes entre los propietarios del suelo y la cuidad. 

ñEn realidad, el propietario tiene un derecho preexistente, el de la propiedad, cuyo 

despliegue efectivo viene condicionado por la Ley al cumplimiento de ciertos deberes (de 

cesión, equidistribución y urbanización). Satisfechas estas condiciones, se consolida el 

aprovechamiento inherente a la titularidad dominical y el propietario puede ya 

materializarlo en los términos previstos por el plan.ò (Fernández, 2017, pág. 487). 

 



50 ñRENOVARò áREEDIFICANDO! Un proceso reglado no planificado, Bogotá: 2000 ï 2017 

 

 
La planeación urbana supone a priori que todas las etapas de la acción urbanística ya se 

consumaron cuando no impone obligaciones previas a la reedificación, a pesar que esta 

altera el estado de todas las demás. Este desequilibrio entre derechos y deberes ha 

permitido que los propietarios del suelo y los promotores se apoderen de las plusvalías 

que origina el derecho a reedificar, antes del deber ser de compensar a la ciudad. Esto 

hace de la reurbanización en la reedificación una acción urbanística optativa 

desvinculada de un deber previo, facilitando que los barrios se valoricen más por sus 

calidades originales que por la edificabilidad permitida, para luego ser intervenidos por 

los privados hasta saturarlos, pues estos no invierten recursos en su acondicionamiento, 

lo que más tarde los obliga a abandonarlos y a pasar a la conquista de nuevos territorios  

(Sarmiento, Y, 1999). Por lo tanto, este esquema opera a favor exclusivo del promotor, 

con la lógica de primero reedificar y luego reurbanizar, quedando esta última sujeta a los 

recursos que se logren recaudar (sin reglamentar) y a la voluntad política del gobierno de 

turno, anteponiendo el beneficio particular por encima del interés general de la ciudad. 

El esquema anterior está diseñado para que solo los privados puedan transformar la 

ciudad consolidada, asegurándose que los inventivos sean suficientes para detonar la 

acción individual. Lo que está detrás es una postura ideológica incluso compartida por la 

izquierda, que consiste en que el Estado neoliberal debe abrirle campo al capital, 

ampliando las áreas a reedificar, simplificando la normativa y agilizando la acción 

administrativa, con la esperanza de recuperar futuras plusvalías, pues este Estado 

también concibe la ciudad como una mercancía (Tabla 1-3). 

 

Tabla 1-3: Esquema de gestión proceso de reedificación predio a predio.  

Fuente: Elaboración propia. 

Actor Instrumento Estimulos Gestión Deberes Resultados

Publico
Tratamiento            

Área de act.                     

UPZ

Edificabilidad    

Uso      

Englobe

Régimen de 

licencias: 

Curador 

urbano

Sin 

reglamentar

Dispersión                        

Saturación       

Especulación

Privado
Propiedad 

particular

Escala 

predial

Gestión 

individual: 

Propietario    

Promotor 

Primacía del 

interés 

particular

Captura de 

plusvalías
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1.5 Planteamiento del problema 

Luego de conocer las ideas fundamentales con las que  teoría urbana sustenta el modelo 

urbano denso y compacto, es posible  afirmar que los objetivos del modelo no son 

realizables a través del proceso de reedificación predio a predio. Esto sucede porque la 

planeación urbana se redujo a la entrega anticipada de derechos de construcción para 

detonar la acción particular en el predio individual a través de normas, lo que llevó 

irremediablemente a un conjunto de contradicciones que hacen que la acción urbanística 

se desvincule del ordenamiento territorial. 

Á Regulación normativista 

Los incentivos otorgados desde los años 70s fueron suficientes para evitar que la ciudad 

asumiera los costos del modelo de expansión (Lozano, A. Entrevista No 1, 2017 - Anexo 

A), desde entonces la planeación ha recurrido cada vez más a estos a través de normas 

para el predio y la acción individual (Salazar F J. , 2007). A pesar que en los años 90s se 

introdujeron instrumentos para compensar a la ciudad y superar la lógica predio a predio, 

el tratamiento urbanístico se elevó a norma de primer nivel, mientras que aquellas que 

establecen deberes y programas quedaron por debajo, dejando el instrumento inconcluso 

y sujeto a futuras reglamentaciones. Con esto, se incentivó aún más la gestión individual 

en detrimento del PPRU (Montenegro M, 2012), pues el 50% de la producción 

inmobiliaria se siguió dando predio a predio (Salazar F, J; Roa, F, 2008). Por lo tanto, la 

redensificación de la ciudad consolidada se sigue abordando con prevalencia de lo 

jurídico-administrativo por encima de otros aspectos técnicos propios del urbanismo, lo 

que hace difícil que este proceso se articule con otros instrumentos complementarios.  

Á Vigencia del régimen impositivo 

Desde el Acuerdo 7/79 la participación de la comunidad se limitó al redesarrollo, mientras 

que en la reedificación predio a predio el régimen impositivo siguió operando, a través de 

la expedición de normas por parte de la SDP. A pesar de los mecanismos de 

participación introducidos en los años 90s, la Administración Distrital presume que la 

norma interpreta el interés general, reduciendo el consenso ciudadano a un trámite 

procedimental, explicativo no decisivo. Debido en parte, por el tamaño de las UPZs, la 

variedad de intereses de la comunidad, la ausencia de un observatorio institucional y la 

falta de procesos alternativos de revitalización diferentes al reemplazo de edificaciones.  

 



52 ñRENOVARò áREEDIFICANDO! Un proceso reglado no planificado, Bogotá: 2000 ï 2017 

 

 
Á Saturación de los soportes urbanos 

El argumento tradicional basado en impedir la expansión urbana a través de la 

redensificación sin contraprestaciones debe ser cuestionado, pues persistir en este solo 

ha provocado disminución de la calidad ambiental, congestión y aumento del valor del 

suelo (Salazar F, J; Roa, F, 2008). Esto sucede, por la ausencia de un régimen claro de 

deberes y derechos que permita el desarrollo de una etapa previa o paralela de 

reurbanización,  lo cual no se ha dado por falta de reglamentación, acompañamiento 

institucional y voluntad política; pero también por la vigencia de un esquema tradicional 

de gestión individual que es inequitativo con la ciudad, similar al que opera en el 

desarrollo urbano informal. En este, subsiste la prevalencia del interés particular, debido 

a una exagerada confianza en las acciones individualizadas del sector privado y a la falta 

de defensa de lo público por parte del Estado (Montenegro M, 2012). 

Á Redensificación desequilibrada del territorio 

Desde los años 60s la planeación se concentró en mitigar la expansión urbana, pero fue 

a partir del predio a predio que la ciudad se densificó, por lo que estas motivaciones han 

perdido vigencia pues existe una tendencia histórica a la compactación (Salazar F, J; 

Roa, F, 2008). Consolidándose así, un ciclo de ocupación, suburbanización y finalmente 

de redensificación, especialmente en los ejes tradicionales y el pericentro (Dupont & 

Pumain, 2002). No obstante, algunas zonas quedaron en desuso y abandono, mientras 

otras perdieron población debido a la expansión de la actividad terciaria, constituyendo 

un cuarto proceso basado en el vaciamiento de las áreas residenciales (Jiménez, 1998). 

Por lo tanto,  los instrumentos del modelo urbano denso y compacto deben ser 

replanteados, pues fenómenos como la conurbación, la periurbanizacion y la 

densificación desequilibrada, demuestran que existe una tendencia a desdensificar 

alguna zonas centrales; mientras las periferias aumentan su población, o estas rebasan 

los límites físico administrativos trasladándose a ciudades secundarias, a través de 

procesos de urbanización acelerados y desorganizados sin una visión integradora: 

ñespeculaci·n urbanaò (ONU-Hábitat, 2012). Lo que si se generalizó fue el aumento del 

valor del suelo, obligando a trasladar la oferta de VIS a la periferia, alejando aún más a la 

población de los centros de empleo (Salazar F, J; Roa, F, 2008). Esto ha hecho que 

Bogotá registre densidades solo comparables con las ciudades asiáticas,  gracias a una 

desequilibrada distribución de la población en el territorio (Rincón A P. , 2006). 
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Á Sustituibilidad de la ciudad consolidada 

La vigencia de los incentivos tradicionales para detonar la reedificación (edificabilidad y 

uso) demuestra que persiste en la planeación urbana una imagen de obsolescencia de la 

ciudad consolidada, sus usos y edificios; y que solo puede ser transformada a través del 

reemplazo de sus edificaciones y la pérdida de su carácter original.  Esta lógica impide el 

desarrollo de procesos menos radicales, condenando a los barrios consolidados a 

sustituir casas por edificios y la vivienda unifamiliar por la multifamiliar o la actividad 

terciaria. Un esquema neoliberal que deja actuar al mercado libremente en detrimento del 

urbanismo (Hall, 1996) y el sentido permanente de la ciudad (Cerasi, 1990). 

Á Dispersión de la acción urbanística 

En la reedificación la parcela original es la unidad básica de desarrollo, lo que permite 

levantar edificios en parcelas concebidas para viviendas individuales. A pesar de la UPZ, 

esta rebasó la unidad barrial haciendo imposible el seguimiento y control de la acción 

urbanística a escala local. Por lo que el POT no pudo implementar una escala intermedia, 

sin las pretensiones de la renovación ni la dispersión del predio a predio, que entienda la 

capacidad de la Administración y del pequeño constructor (Salazar F, J; Roa, F, 2008).  

Por el contrario, la planeación persiste en el uso de instrumentos extensivos y 

homogenizantes como el tratamiento urbanístico, el cual a pesar de su manejo gradado, 

mantiene una sola escala de intervención sin comprender la complejidad del 

parcelamiento, el crecimiento progresivo y el impacto de algunos usos. Generando así, 

un proceso disperso, desequilibrado y desarticulado de la estructura urbana, liderado por 

el sector privado: ñparadigma aleatorio de planificaci·nò (Lemus, 2006), que impide 

consolidar cualquier pieza urbana, pero que sí destruye la relación entre arquitectura y 

ciudad.  

En síntesis, el problema fundamental de la redensificación de la ciudad consiste en que 

se mantienen los mismos argumentos, lógicas e instrumentos que se utilizaron para 

evitar la expansión urbana en décadas anteriores. Perpetuando así, el proceso de 

reedificación predio a predio que no pudo ser superado a pesar de los esfuerzos de la 

Ley 388/97 y el POT. Mientras que se agudizaron las contradicciones entre las acciones 

de la planeación, los efectos de la producción inmobiliaria y los  principios del modelo 

urbano denso y compacto (Tabla 1-4). 
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Tabla 1-4: Problemática del proceso de reedificación predio a predio.  

Fuente: Elaboración propia. 

1.6 Hipótesis 

Son varias las hipótesis manejadas por distintos investigadores sobre  este asunto, 

como: la vigencia de un modelo de ocupación del suelo que agudiza la distribución 

desequilibrada de la población en el territorio, impidiendo alcanzar el objetivo de una 

ciudad policéntrica y la reactivación de las áreas deterioradas, pues solo se intervienen 

aquellas que cuentan con adecuadas condiciones urbanísticas (Rincón A P. , 2006); La 

persistencia de dos lógicas independientes que conciben e intervienen la ciudad de 

manera distinta, una publica por medio de operaciones de redesarrollo con pocas 

realizaciones y otra privada a través de intervenciones puntuales y dispersas con las que 

se ha transformado la ciudad consolidada (Martínez Y. , 2012); y la reducción de la 

acción pública a través de normas para regular la actividad privada y la microescala de 

actuación (Salazar F, J; Roa, F, 2008), trasladando la acción urbanística al ámbito de lo 

jurídico y no de lo urbanístico (Lemus, 2006). 
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No obstante, el problema central que ha permitido que este proceso se consolide radica 

en el uso de un solo instrumento de planeación y un solo esquema de gestión para 

transformar la ciudad consolidada, los cuales no responden a la heterogeneidad del 

territorio, ni permiten el mejoramiento de los soportes urbanos. Estos se mantienen 

desde décadas anteriores con el argumento de impedir la expansión urbana, lo que 

explica en parte la ausencia de un régimen claro de deberes y derechos, ventaja que 

atrae al pequeño constructor y que desestimula el uso del PPRU.  La vigencia de estos, 

impide el desarrollo de cualquier proceso medianamente planificado de redensificación, 

pues se presume que la ciudad consolidada soporta todo y que solo los promotores 

privados pueden transformarla, a juzgar por el reparto de edificabilidades y la falta de 

contraprestaciones. Por lo tanto, la reedificación no se concibe como  un proceso 

planificado que debe ser justificado, compensado y luego autorizado, sino como un 

derecho previo que se convierte en plusvalía y solo debe ser aprovechado (

 

Tabla 1-5). 

1.6.1 Hipótesis inicial 

ñEl uso de un solo instrumento de planeación y esquema de gestión individual, impiden el 

desarrollo de un proceso de redensificación integral, justo y equilibrado, coherente con el 

modelo urbano denso y compacto propuesto por el POTò. 
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Tabla 1-5: Problemática esquema de gestión de la reedificación vs la renovación.  

Fuente: Elaboración propia.
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2. Cap²tulo 2. Lo planeado, lo ejecutado y lo 
generado 

Este capítulo realiza una evaluación general del proceso de reedificación predio a predio 

luego de la adopción del POT en el año 2000, por lo que inicialmente se expone la 

metodología utilizada para desarrollar la investigación. El segundo subcapítulo, señala 

las expectativas creadas por la planeación urbana, a través del análisis de los 

tratamientos urbanísticos que estimulan la reedificación, con el propósito de dimensionar 

espacialmente las pretensiones del POT y conocer los instrumentos, planes y programas 

creados por este para su concreción. El tercer subcapítulo, expone los resultados de la 

producción inmobiliaria de los últimos 17 años, con el fin de evaluar su distribución 

espacial, vocación e intensidad. El ultimo subcapítulo, analiza los efectos de esta 

producción desde distintos aspectos físicos, socioeconómicos y fiscales, con el fin de  

construir un diagnostico general de la ciudad consolidada y establecer si los resultados 

de este son coherentes con los objetivos del POT. 

2.1 Metodología 

La metodología del trabajo se apoya en el método dialectico de tesis, antítesis y síntesis 

(triada dialéctica), para analizar y descubrir una realidad urbana concreta desde distintos 

ámbitos (análisis holístico). Este método parte de la existencia de una verdad o tesis 

inicial que permite el desarrollo de un nuevo modelo (espíritu subjetivo), pero que 

provoca necesariamente una contradicción o antítesis que niega la verdad ofrecida por el 

nuevo paradigma (espíritu objetivo), hasta que dicha contradicción es superada con la 

negación de la tesis y la antítesis a través de una síntesis (espíritu absoluto) (Hegel).   
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En este caso, la tesis es el modelo urbano denso y compacto, cuyo desarrollo implica 

una constante contradicción de sus objetivos (Garcia, 2016), como sucede con la 

reedificación predio a predio que contradice el objetivo de redistribuir la población, las 

rentas y los soportes urbanos de manera equilibrado en el territorio (antítesis). Sin 

embargo, el trabajo no pretende construir una síntesis, pero si una serie de conclusiones 

que ayuden a su construcción (Tabla 2-1). La tesis o eje horizontal corresponde al 

capítulo anterior (primera fase - discursiva), en el cual se abordó el discurso detrás del 

modelo urbano denso y compacto, sus métodos, escalas e instrumentos de intervención, 

así como su desarrollo en la planeación de Bogotá. Los resultados de este permitirán 

confrontar de manera transversal a la antítesis o eje vertical, y así señalar las 

contradicciones del proceso reedificador frente a los objetivos del POT.  

La antítesis o eje vertical, se conforma de tres fases: valorativa, demostrativa y 

explorativa, cada una con el objetivo de analizar el proceso reedificador desde distintos 

ámbitos (la ciudad, sus partes y sus agentes).  Inicialmente se parte de la pregunta e 

hipótesis expuestas en el capítulo anterior (etapa deductiva), que nace de la presunción 

de que el proceso de reedificación no es coherente con los objetivos del POT,  por el uso 

de un solo instrumento de planeación y esquema de gestión. Por lo tanto, el análisis se 

orienta a aspectos como los instrumentos normativos, el desarrollo inmobiliario y los 

agentes urbanos. La segunda fase de carácter valorativo que corresponde al capítulo 2, 

realiza un paneo general (etapa analítica) del área delimitada por los tratamientos 

urbanísticos que permiten la reedificación (ciudad reedificada), a través del análisis de lo 

planeado por el POT y lo ejecutado por el sector privado, con base en cifras oficiales4 y 

gremiales. El fin es construir un diagnostico general que exponga los efectos de la 

reedificación de los últimos 17 años en distintos aspectos físicos y socioeconómicos de la 

ciudad, así como evaluar el grado de contradicción respecto a los objetivos del POT 

(etapa reductiva). 

 

 

                                                
 

4
 SDP (Base geográfica  2017), tratamientos de RR, CCP y CDM, incluye licenciamiento y 

plusvalías periodo 2008 a 2017 de acuerdo al reporte de las curadurías urbanas. 
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La tercera fase de carácter desmotrativo que corresponde al capítulo 3, se concentra en 

comprobar a escala local los resultados de la fase anterior, tomando tres casos de 

estudio (Ricaurte, Chico Norte y Acacias), escogidos por sus particularidades, como 

origen, estructura física y caracterización socioeconómica, pero fundamentalmente por 

compartir la aplicación de un mismo instrumento de planificación y experimentar 

intensamente el proceso de reedificación en los últimos 17 años (etapa analítica). El 

propósito es conocer los efectos de la aplicación de un mismo instrumento de planeación 

y un solo proceso de transformación en sectores muy distintos de la ciudad (etapa 

reductiva).  

La cuarta y última fase de carácter explorativo que corresponde al capítulo 4, aborda los 

agentes urbanos que estimulan, intervienen y padecen este proceso (público, privado y 

sociedad civil), con el fin de conocer sus intereses y lógicas (etapa analítica) y así 

determinar las sinergias que operan en el predio a predio y los factores que impiden su 

superación. Lo anterior, a través de la recopilación de opiniones oficiales y periodísticas, 

además de una serie de entrevistas exploratorias, lo que ayudara a construir una matriz 

DOFA que sintetice los riesgos de la gestión individual y los problemas para desarrollar 

procesos asociados y concertados de intervención urbana (etapa reductiva). 

Los resultados de las tres últimas fases/eje vertical (Diagnostico general, casos de 

estudio y matriz DOFA) y su contraste con los principios teóricos expuestos en la 

primera/eje horizontal (objetivos del modelo urbano) permitirán construir las conclusiones 

finales del trabajo. Estas deben determinar si los instrumentos de planeación 

implementados por el POT y los resultados de la reedificación de los últimos 17 años 

responden a la heterogeneidad de la ciudad consolidada y a los objetivos del modelo 

urbano propuesto por el POT, lo que permitirá corroborar si la causa para que esto no 

suceda es lo expuesto por la hipótesis inicial (Capitulo 5).  
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Tabla 2-1: Flujograma metodológico de la investigación. 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.2 Lo planeado 

Este subcapítulo, hace una revisión de las expectativas que el POT depositó en los 

tratamientos urbanísticos que estimulan la reedificación; identificando primero cada 

modalidad, su potencial de aprovechamiento, área y distribución espacial; luego los 

resultados del proceso de licenciamiento y producción inmobiliaria de los últimos 17 

años; y finalmente los efectos de estos últimos en la ciudad, a través del análisis de 

distintos aspectos físicos y socioeconómico. El propósito es contrastar estos resultados 

con los objetivos del POT, para construir un diagnostico general de la ciudad reedificada. 

2.2.1 Tres tratamientos y un solo proceso de intervención   

Instrumento introducido por primera vez en el país en los años 70s, con la idea de 

establecer el manejo diferenciado de los usos y su intensidad en un sector específico 

(Salazar F J. , 2016), con distintas modalidades de acuerdo a su carácter y magnitud. Los 

tratamientos de rehabilitación, conservación ambiental (Acu. 7/79), actualización y 

conservación urbanística (Acu. 6/90), incluyeron numerosos barrios consolidados para 

incentivar su reedificación predio a predio y facilitar  su cambio de uso (Imagen 2-1). A 

pesar que hubo un manejo sectorizado y 

gradado del territorio, los problemas de 

saturación originados por la aplicación de 

estos tratamientos hizo necesario 

establecer un régimen de deberes y 

derechos para compensar a la ciudad  

(Ley 388/97, art. 15), para mitigar los 

efectos negativos de un ñcrecimiento 

formal incompleto predio a predioò 

(DAPD, 2000, pág. 138). 

Imagen 2-1: Barrios residenciales con tratamiento de rehabilitación  Acu. 7/79. 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación Distrital (1981, pág. 155). 
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Con ese propósito, el POT estableció nuevos tratamientos y modalidades para responder 

a la heterogeneidad de la ciudad edificada, tarea que se concretó en las fichas 

reglamentarias de las UPZs, gracias a su análisis detallado de cada sector.  Sin 

embargo, el POT no logró desarrollar lo pertinente al reparto equitativo de cargas y 

beneficios (Dec. 619/2000, art. 323), pues se mantuvo el esquema tradicional de 

estímulos a la gestión individual sin contraprestaciones, desaprovechando así los  

instrumentos otorgados por la Ley 388/97 (Dec. 190/2004, art. 36). 

Á Modalidades 

Los tratamientos de renovación urbana y consolidación se introdujeron para regular la 

trasformación de la ciudad consolidada, cada uno con distintas modalidades de acuerdo 

a su carácter y radicalidad. El primero con dos modalidades: el redesarrollo, dirigido a 

operaciones de renovación urbana integrales y asociadas a través del PPRU (Ley 

388/97, art. 19), lo que lo hizo dificultoso (Salazar F J. , 2007) a pesar de sus buenas 

intenciones (DAPD, 2000); y la reactivación (RR),  dirigida a promover la redensificación 

sin transformar la estructura urbana, en aquellos sectores que presentan un mayor grado 

de deterioro y desuso, pero con los mismos criterios normativistas y de gestión de la 

reedificación predio a predio, lo que distancia a esta modalidad del concepto tradicional 

de la renovación urbana (Dec. 619/2000, art. 362).   

El segundo tratamiento, está dirigido a sectores consolidados o en proceso de 

consolidación, con dos modalidades que promueven intensamente la reedificación: la 

consolidación con cambio de patrón (CCP), por causa de cambios irreversibles en la 

estructura edificatoria; y la consolidación con densificación moderada (CDM), por 

desaprovechamiento del suelo y sobreoferta de soportes urbanos (Dec. 619/2000, art. 

355). A pesar de las diferencias, estas tres modalidades comparten los mismos criterios 

normativistas, de gestión del suelo, escala de intervención y ausencia de 

compensaciones, que hace que su aplicación dé como resultado un mismo proceso de 

reedificación predio a predio pero con distintas intensidades. 
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Á Renovación urbana modalidad reactivación (RR) 

 
Grafica 2-1: Tipología edificatoria tratamiento de reactivación (RR). 

Fuente: Volumetría propia, UPZ Nieves y fotografía edificio BD Bacata https://maps.google.com/ 

Modalidad dirigida a sectores que requieren una mayor intervención con el mejoramiento 

parcial del espacio público (Dec. 619/2000, art. 363), a través de operaciones 

individuales reglamentadas por un cuerpo normativo común con las otras modalidades 

(Dec. 159/2004). Actualmente ocupa unas 1.489He5 incluyendo las incorporadas en 

2016, lo que representa un poco más del 4% del área urbana de la ciudad; no obstante, 

las cifras oficiales son confusas pues no distinguen la reactivación del redesarrollo  (SDP. 

Diagnóstico, 2017, pág. 143). Se concentra en las UPZs del centro tradicional debido a 

una mayor presencia de viejas edificaciones, también en algunos sectores del pericentro 

y en algunos pocos de la periferia de la ciudad (Imagen 2-2). 

 

Grafica 2-2: 

Edificabilidad permitida 

tratamiento de RR. 

Fuente: Elaboración 

propia, datos tomados 

de fichas de 

edificabilidad de las 

UPZs. 

                                                
 

5
 Elaboración propia, resultado de promediar las edificabilidades máximas permitidas en todos los  

sectores normativos de cada UPZ con tratamiento de reactivación. Otras fuentes indican que en 
2010 se registraba un área de 1.801He (Alcaldía, 2010). 

https://maps.google.com/
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El análisis de las fichas reglamentarias de las UPZs señala que se permiten: alturas entre 

2 pisos hasta resultantes de la correcta aplicación de las normas volumétricas; una 

edificabilidad promedio entre 1.4 y resultante (con englobe) (Grafica 2-2); y tipología 

continua en los primeros niveles (plataforma) y aislada en los superiores (torre) (Grafica 

2-1). Esto indica, que esta modalidad permite un mayor aprovechamiento del suelo en 

comparación con las otras, especialmente en los sectores centrales (Sagrado corazón, 

Nieves) en los que se pueden alcanzar alturas e índices resultantes, mientras que en los 

periféricos (Galerías, 12 de octubre, Chico Lago, Garcés Navas) la edificabilidad y 

volumetría son similares (Grafica 2-3). 

Grafica 2-3: 

Edificabilidades 

permitidas  por UPZ 

tratamiento de 

reactivación. 

Fuente: Elaboración 

propia con base en 

fichas de edificabilidad 

de las UPZs. 

 

En cortos periodos de tiempo, este tratamiento se amplió a casi la totalidad del centro 

expandido (Imagen 1-27), con la adición de 9.000He que estaban hasta entonces 

reglamentadas con los tratamientos de CCP y CDM. Como resultado, se obtuvieron 

11.318He equivalentes al 30% del área de la ciudad (SDP. Diagnóstico, 2017, pág. 138) 

con una edificabilidad entre 4.5 (Dec. 364/2013, art. 378-380) y más de 14 de IC (Dec. 

562/2014, art. 16). Tras la derogación de estas medidas, la actual Administración 

incorporó 164He (SDP. Diagnóstico, 2017, pág. 138), localizadas sobre la carrea 30 y la 

calle 80 (Dec. 621/2016), permitiendo un IC entre 6 y 9, alturas resultantes y englobe por 

manzanas (Imagen 1-29).  
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El reparto equitativo de cargas y beneficios no se reglamentó sino hasta el año 2013, 

permitiendo su pago en suelo, traslado o dinero, pero fue derogado posteriormente por lo 

que el vacío normativo subsiste, con excepción de lo establecido por el Dec. 621/2016.  

Este tratamiento, es la muestra extrema de la reedificación predio a predio, pues gracias 

a este se han desarrollado edificios como el BD Bacata sin ceder un m2 de espacio 

público a la ciudad. También es el que más se ha extendido y el que mejor expresa la 

exagerada confianza del Distrito en las normas para detonador el desarrollo urbano: 

ñSobre la Calle 80 existen 137 manzanas ¼tiles, que engloban un área de 90,18 

hectáreas, y donde se proyecta la creación de alrededor de 22.500 unidades de vivienda. 

Sobre la Carrera 30 se identificaron 203 manzanas útiles que suman un área de 123,97 

hectáreas y se proyecta un potencial de 30.000 unidades residenciales. Los accesos a 

las viviendas serán por vías de la malla vial local y no sobre vías arteriales, así mismo los 

frentes de los proyectos tendrán como mínimo un andén de 12 metros de ancho. Con 

este Decreto se pretenden crear más de 53.540 viviendas aproximadamente en barrios 

ya consolidados que cuentan con la infraestructura suficiente para soportarlas.ò 

(Camacol.  Boletín 4, 2017, pág. 5). 

 

Á Consolidación con cambio de patrón (CCP) 

Modalidad dirigida a sectores que experimentan cambios ñirreversiblesò en el patrón 

edificatorio, generalizando así los efectos de normas anteriores (Dec. 619/2000, art. 356). 

Cuenta con  1.553He equivalentes al 4% del área urbana de la ciudad (SDP. Diagnóstico, 

2017, pág. 130), concentradas en el eje centro ï norte y con algunas ramificaciones en el 

pericentro, por lo que su distribución espacial es más dispersa (Imagen 2-2). 

 
Grafica 2-4: Tipología edificatoria tratamiento de consolidación con cambio de patrón.  

Fuente: Elaboración propia y fotografía edificio barrio Chico https://maps.google.com/ 

https://maps.google.com/
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Grafica 2-5: 

Edificabilidad permitida 

tratamiento de CCP. 

Fuente: Elaboración 

propia, datos tomados 

de fichas de 

edificabilidad de las 

UPZs. 

 

La tipología puede ser continua, semiaislada o aislada dependiendo del sector (Grafica 

2-4); la edificabilidad permitida en promedio es de 3.3 a 5.1 de IC; y la altura 3 pisos 

hasta resultante en algunas zonas, sujeta a la dimensión del frente predial (Grafica 2-5). 

Las UPZs del centro de la ciudad y su periferia (Sagrado corazón, Sabana, Chico Lago) 

permiten mayores índices y alturas en comparación con las demás (Andes, Ferias, 

Cedro), no obstante, cuando se presenta englobe predial el aprovechamiento es similar 

en la mayoría de estas (Grafica 2-6). Su desarrollo ha generado un impacto negativo en 

los soportes urbanos existentes más que otros tratamientos, debido a que se asignó  a 

sectores que no contaban con las calidades urbanísticas necesarias para soportar 

nuevas densidades, como el sector de Cedritos que no estaba preparado ni contaba con 

los recursos para actualizar las redes de alcantarillado. 

 

Grafica 2-6: 

Edificabilidad permitida 

por UPZ tratamiento de 

CCP.  

Fuente: Elaboración 

propia, datos tomados 

de fichas de 

edificabilidad de las 

UPZs. 
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Á Consolidación con densificación moderada (CDM) 

 
Grafica 2-7: Tipología continúa tratamiento consolidación con densificación moderada.  

Fuente: Elaboración propia y fotografía edificios barrio Restrepo https://maps.google.com 

El propósito es redensificar de manera equilibrada aquellos sectores que cuentan con 

buenas calidades urban²sticas: ñdensificaci·n respetuosaò (Dec. 619/2000, art. 356). Su 

delimitación obedeció a criterios físicos, sociales y económicos y su reglamentación se 

dio a través de las fichas de edificabilidad de las UPZs; pero posteriormente terminó 

unificando con las demás modalidades en varios aspectos normativistas (Dec. 159/2004). 

Ocupa actualmente el 13% del área urbana de la ciudad con 5.089He (SDP. Diagnóstico, 

2017, pág. 130), concentradas en los ejes centro ï norte, centro ïsur y centro occidente 

de manera tentacular y compacta (Imagen 2-2). 

 

Grafica 2-8: 

Edificabilidad permitida 

tratamiento de CDM. 

Fuente: Elaboración 

propia, datos tomados 

de fichas de 

edificabilidad de las 

UPZs. 

 

 

 

https://maps.google.com/


68 ñRENOVARò áREEDIFICANDO! Un proceso reglado no planificado, Bogotá: 2000 ï 2017 

 

 
La tipología edificatoria predominante es continua (Grafica 2-7), la edificabilidad máxima 

permitida es de 2 a 5.6 de IC y alturas entre 3 y 8 pisos dependiendo del frente predial 

(Grafica 2-8). En los sectores cercanos al centro tradicional (Muzu - Ciudad jardín) se 

permite desarrollar mayores alturas e índices en comparación con los del pericentro 

(Bolivia - Ferias - Niza), especialmente cuando se presenta englobe predial (Puente 

Aranda) (Grafica 2-9). 

Grafica 2-9: 

Edificabilidades 

máximas permitidas por 

UPZ con tratamiento de 

CDM. 

Fuente: Elaboración 

propia, datos tomados 

de fichas de 

edificabilidad de las 

UPZs. 

 

Á Distancias y coincidencias 

La distribución espacial de los tratamientos demuestra que se localizan en zonas 

particulares de la ciudad, los de RR y CCP se concentran en los sectores centrales y su 

periferia, mientras que el de CDM se extiende desde esta última hasta los bordes de la 

ciudad (Imagen 2-2). Esto demuestra que existe coherencia entre su localización y 

potencial de edificabilidad, pues se permite un mayor aprovechamiento en las UPZs del 

centro y uno más restringido a medida que se alejan de este. Cuando se presenta 

englobe predial (Ó25mt de frente) la edificabilidad se dispara como sucede en las UPZs 

del centro con tratamiento de RR, pero cuando se mantienen las dimensiones origínales 

(Ò25mt de frente) el IC es muy similar, como en los tratamientos de CCP y CDM en los 

que el englobe predial no es un estímulo importante (Grafica 2-10). Por lo tanto, existe 

un manejo gradado del territorio y de su intensidad de transformación, pero que termina 

homogenizándose cuando se permite reedificar sin englobar, escenario característico de 

la reedificación predio a predio.   
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En los tres casos los incentivos son los mismos: edificabilidad y englobe predial, su 

unidad básica de desarrollo es la parcela original y su gestión es por acción individual. El 

rasgo común es la contradicción entre los propósitos y los medios implementados para 

su concreción, pues en todos se presume que la ciudad consolidada soporta todo y que 

solo a través del reemplazo de sus edificaciones se pude transformar. Muestra de esto es 

que desde el año 2000 el reparto equitativo de cargas y beneficios no se ha 

reglamentado plenamente, mientras que las edificabilidades se han ido incrementando.  

 

 

Grafica 2-10: Edificabilidad permitida tratamientos urbanísticos de CCP, CDM y RR. 

Fuente: Elaboración propia, datos tomados de fichas de edificabilidad de las UPZs. 

En síntesis, los tres responden a razones y objetivos distintos, pero este esfuerzo se 

desvirtúa cuando se aplican los mismos criterios normativistas, un único esquema de 

gestión,  una sola escala de intervención y se mantiene la ausencia de compensaciones 

(Dec. 159/2004). Por lo tanto, son más las coincidencias que las diferencias, dando como 

resultado un proceso común predio a predio, resultado de la acción individual, la 

imprevisibilidad del mercado inmobiliario y la aplicación de un mismo instrumento de 

planeamiento, el cual en vez de responder a las particularidades de cada sector termina 

homogenizándolos con la imagen de una ciudad vertical y continua (Imagen 2-2). 
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Imagen 2-2: Localización tratamientos urbanísticos de RR, CCP y CDM - POT/2004. 

Fuente: Elaboración propia, datos suministrados por la Secretaria Distrital de Planeación 

(Base geográfica, 2017). 
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2.2.2 Viejas expectativas 

La planeación urbana ha concentrado sus esfuerzos en controlar la expansión urbana, no 

obstante esto no se logró por completo pues la ciudad pasó de tener a finales del siglo 

XIX unas 400 manzanas a más de 27.000 en los años 80s (PALACIOS, 1995, p. 311). En 

cambio sí se densificó, haciendo de Bogotá la ciudad más densa del hemisferio 

occidental. A finales de los años 80s la ciudad contaba con 256.3He de renovación, 

concentradas en el centro tradicional y equivalentes al 0.008% del área de la ciudad, de 

las cuales solo se intervinieron 50.61He ósea un 19.75%, lo que indica que su desarrollo 

ha sido bajo y fragmentado (Martínez Y. , 2012, pág. 197). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2-3: Áreas de renovación urbana (Izq)  y de reedificación (Der) 1980-1990. 

Fuente: Yira C. Martínez (2012, p. 197) y Secretaria Distrital de P. (Síntesis, 2010). 

Por el contrario el área a reedificar fue mayor, pues los tratamientos de actualización y 

conservación urbanística (Acu. 6/90) contaban con 19.565He6 aproximadamente, 

equivalentes al 61% del área de la ciudad, ocupando la totalidad del centro expandido y 

parte de la periferia (Imagen 2-3). En síntesis, la ciudad contaba a finales de los 90s con 

una enorme mancha de actividad mixta, una extensa área a reedificar y muy pocas para 

renovar. 

                                                
 

6
 Digitalización de las áreas de los tratamientos de actualización y conservación urbanística 
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2.2.3 Nuevas pretensiones 

A pesar que las cifras oficiales son no son de claras y entran en contradicción 

dependiendo de la fuente, es posible construir un panorama de lo que la planeación 

urbana ha pretendido renovar y reedificar luego de la expedición del POT. 

Á Por renovar 

Hasta el año 2000 la ciudad contaba con apenas 30.8He delimitadas como de renovación 

urbana, equivalentes al 0.0008% del área de la ciudad (SDP. Diagnóstico, 2017, pág. 

137). El POT incorporó 647He al tratamiento de redesarrollo incluidas las operaciones 

estratégicas (Mayorga, J., 2012, pág. 111). La modificación de 2004 elevó la cifra a 

882He (SDP. DTS, 2011, pág. 114); ajustes posteriores a 1.165,5He (SDP. DTS, 2013, 

pág. 140); y la reglamentación de las UPZs y el PZCB adicionaron otras 1.057He (SDP. 

DTS, 2011, pág. 114). Registrando en el año 2013 un área entre 1.870He y 2335He 

(SDP. DTS, 2013, págs. 134 y 138) incluyendo la modalidad de reactivación.7 

Actualmente, la ciudad cuenta con 2.912He bajo estas dos modalidades, pero solo 

780He8 corresponden a redesarrollo (SDP. Diagnóstico, 2017, págs. 137-142), lo que 

indica que el área de renovación se incrementó más de un 2.500%, pasando de 30.8 a 

780He en 17 años, aunque no sucedió lo mismo con su desarrollo (Imagen 2-4). A pesar 

que el tratamiento de redesarrollo no hace parte del objeto de esta investigación, es 

necesario abordarlo paralelamente para comparar su desarrollo con el de la reedificación 

predio a predio, lo que permitirá hacer un análisis más completo y equilibrado. 

Imagen 2-4: Delimitaciones zonas de RU 

1980 vs 2009. 

Fuente: Contrato interadministrativo No. 

239/07 SDP-UN.   

    

 

                                                
 

7
 Otras fuentes registran las siguientes áreas: 1.922He (SDP. DTS, 2011, pág. 114), 1.933He 

(CCB. 2010, pág. 26) y 2.140He (Martínez Y. , 2012, pág. 192). 
8
 Otras fuentes indican que en 2010 se registraban solo 131He de redesarrollo (Alcaldía, 2010). 
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Á Por reedificar 

Hasta el año 2000 el área a reedificar era aproximadamente de 19.565He (Tabla 2-2), 

tras el POT, los tratamientos de RR, CCP y CDM sumaban en conjunto 7.929He y 

actualmente corresponden a 8.131He incluyendo las 205He adicionadas en 2016, lo que 

equivale al 21% del área urbana de la ciudad. En cortos periodos de tiempo esta cifra se 

elevó a 19.369He, de las cuales solo 11.318He correspondían a reactivación, ósea un 

50% y 30% de la ciudad respectivamente  (SDP. Diagnóstico, 2017, págs. 130-143). Esto 

indica, que tras el POT el área a reedificar se redujo a menos de la mitad, pero en cortos 

periodos se duplicó nuevamente, lo que ha llevado a un proceso contradictorio de 

contracción y expansión, que impide un desarrollo estable del territorio (Imagen 2-8).    

 

Imagen 2-5: Modelo edificabilidad propuesta por el Decreto 562 de 2014. 

Fuente: Aureliano Amaya (2015, pág. 53). 

Actualmente, la cuarta parte de la ciudad está reglamentada para ser reedificada predio a 

predio, lo que confirma que este proceso sigue siendo extensivo, incluyendo cada vez 

más barrios del pericentro y multiplicando varias veces el área a renovar (Tabla 2-2). Por 

lo tanto, a pesar de la reducción de área y el manejo gradado que generó el POT, la 

reedificación extensiva a través de normas sigue siendo la apuesta más generalizada de 

la planeación urbana para transformar la ciudad consolidada  (Imagen 2-5). 
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Tabla 2-2: Áreas reglamentadas para ser renovadas y reedificadas 1979-2016. 

Fuente: Elaboración propia, datos tomados de la SDP (DTS, 2011; DTS, 2013 y 

Diagnostico, 2017), Mayorga (2012), Martínez (2012) y planos de Acuerdos 7/79 y 6/90. 

2.2.4 Planes y programas 

El POT previo distintos instrumentos de planeación con el propósito de complementar 

aquellos que regulan la acción privada como los tratamientos urbanísticos, con la idea de 

dirigir la inversión pública y canalizar los recursos provenientes del aprovechamiento del 

suelo. Con el fin de no rebasar el alcance de la investigación se abordaran solo los 

planes maestros estructurales y el PZCB, los cuales establecieron programas y proyectos 

concretos para atender las demandas generadas por la redensificación.    

Á Plan Maestro de Espacio Público PMEP 

El PMEP (Dec. 215/2005) se propuso la recuperación y consolidación de los tejidos 

existentes incluyendo la totalidad de la ciudad construida, debido a su condición 

atomizada y discontinua resultado del desarrollo fragmentado de las 3 últimas décadas 

del siglo pasado. El programa ñrenovación, recuperación y revalorización de espacios 

públicos REDEPò se estableció para recuperar y ampliar la oferta de espacio público de 

las zonas centrales, a través de operaciones integrales que requerían de varios 

instrumentos de financiamiento  y gestión del suelo (DAPD, 2005). 
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También se priorizó la actualización y ampliación de la estructura peatonal de las 

centralidades propuestas por el POT, que estuvieran localizadas en las zonas más 

antiguas y consolidadas de la ciudad, como La Catedral, La Capuchina, Las Nieves, San 

Victorino, Santa Inés, Restrepo, 7 de Agosto, Chapinero, Ferias, etc.; así como garantizar 

su conexión con el centro tradicional. Debido a la condición urbana cerrada y concluida 

de estas zonas, era necesario implementar un esquema de gestión del suelo que 

facilitara su entrega por parte de los privados, por lo que el plan considero importante 

reglamentar el reparto equitativo de cargas y beneficios en aquellas zonas que 

experimentaran procesos de redensificación.  

ñEn el caso de aumento de aprovechamiento por cambio en la norma urban²stica 

producida en el planeamiento de cada unidad de planeamiento zonal, el área mínima de 

espacio p¼blico construido debe corresponder a un ²ndice de 5 m2/hab.ò  (DAPD, 2005, 

pág. 134). 

Finalmente, el plan le trasladó al IDRD la prioridad de mitigar el déficit de los sectores 

periféricos informales, mientras que los proyectos incorporados se concentraron en 

adecuar la estructura ecológica principal (cuencas, humedales, parques metropolitanos, 

etc), con los cuales la ciudad obtendría apenas un incremento de 0.33m2/Hab para un 

total de 2.76m32/hab. Esto indica, que la apuesta del plan para mejorar y ampliar el 

sistema de plazas, alamedas y andenes de la ciudad central, recaía más en la capacidad 

de otros instrumentos como las cargas urbanísticas y las plusvalías, para obtener las 

cesiones y compensaciones necesarias para responder a las nuevas densidades.   

Á Plan Maestro de Movilidad PMM 

Acorde a los principios y el modelo urbano propuesto por el POT, el PMM (Dec. 

319/2006) confirmó la necesidad de privilegiar la mezcla de usos, la concentración, el 

mejoramiento del espacio público y el transporte colectivo y alternativo, con el objetivo de 

reducir los costos y trayectos de desplazamiento. Para esto, consideró urgente mejorar la 

conectividad entre la red de centralidades y el centro tradicional de la ciudad, a través del 

programa de ampliación, rehabilitación y mantenimiento vial, el cual incluyó de manera 

detallada el conjunto de obras a realizar, aunque la mayoría localizadas en la periferia de 

la ciudad  (STT, 2006). 
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Imagen 2-6: Corredores viales y redes peatonales Plan Maestro de Movilidad. 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte (2006, págs. 7-40 y 7-69).  

En la ciudad central el plan priorizó los proyectos de peatonalización, red de ciclorutas y 

ampliación del espacio público, con propuestas como: red deportiva, red universitaria, red 

cultural y red de rumba (Imagen 2-6). También recomendó acudir a otros instrumentos 

de financiación como cargas urbanísticas, plusvalías y compensación de parqueaderos 

para obtener los recursos necesarios; así como incentivar la participación privada en 

proyectos integrales y asociados, como intercambiadores modales con proyectos 

inmobiliarios (STT, 2006). En síntesis, el Plan privilegio la movilidad peatonal y 

alternativa, así como el espacio público, de ahí que los proyectos planteados como las 

redes peatonales requerían articulación con el PMEP y equilibrio con los procesos de 

redensificación. 

Á Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado PMAA 

A diferencia de los otros planes, el PMAA (Dec. 314/2006) no profundizó sobre el modelo 

urbano ni los procesos de redensificación de la ciudad consolidada, por el contrario, en 

este se percibe un mayor enfoque sectorial desvinculado de los demás temas del 

ordenamiento territorial. Ejemplo de esto es que no realizó un análisis detallado de cada 

pieza de la ciudad, ni un diagnóstico sobre la capacidad real de cada zona para soportar 

nuevas densidades:  
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ñSin embargo mediante la presente consultoría no es posible detallar los niveles de 

cubrimiento ni necesidades a nivel de UPZ, aspectos que deben ser objeto de una nueva 

consultor²a.ò (EAAB, 2006, pág. 294). 

Los proyectos propuestos por el plan se concentraron en adecuar y garantizar la 

conservación de la estructura ecológica principal, así como a atender las demandas de la 

ciudad informal a través del programa de mejoramiento integral de barrios. Por lo que 

temas como la redensificación quedaron pospuestos, lo que implicaría más adelante 

problemas de colmatación de redes y falta de remanente. 

Á Plan Zonal del Centro de Bogotá PZCB 

La Operación Estratégica propuesta por el POT reglamentada a través del Plan Zonal del 

Centro de Bogotá (Dec. 492/2007), incluyó 1.730He localizadas en tres localidades y 9 

UPZs pertenecientes al centro tradicional de la ciudad.  El propósito del plan era lograr un 

centro ñconservado, renovado y consolidadoò, en armon²a con los tratamientos 

urbanísticos y los sistemas estructurantes del sector. El modelo de ordenamiento 

consistió en la intervención y consolidación de cinco ejes estratégicos: centro histórico y 

eje representativo, franja prioritaria de intervención, nodos de articulación de borde, 

centros de barrio y circuito interno de movilidad interbarrial (SDH & ERU, 2009). 

Los proyectos propuestos por el plan implicaban la intervención de 118mil m2 de 

andenes y zonas peatonales; 335mil m2 de nuevas zonas verdes; la construcción y 

rehabilitación de 56.2Kms de vías; la revitalización de 11 centros de barrio; 70mil 

viviendas nuevas; y 20 proyectos urbanos asociados. Gran parte de los proyectos eran 

operaciones de renovación urbana o resultado de estas,  como las 3.3Hec de nuevo 

espacio público que se esperaban obtener, por lo que la confianza del plan recaía 

especialmente en la capacidad de desarrollo del PPRU (SDH & ERU, 2009). 

Para su desarrollo se fijaron 6 programas territoriales integrados PTI, que recogían las 

intervenciones propuestas en cada zona particular, los cuales requerían de una fuerte 

coordinación interinstitucional a través de la Comisión Intersectorial de Operaciones, y en 

un plazo máximo de 30 años. Además de estos, los PPRU y los de regularización e 

implantación servirían de instrumentos de ejecución complementarios, que sumados a 

los de financiamiento como plusvalías, deberían garantizar la concreción de los proyectos 

(SDH & ERU, 2009).  
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No obstante, el plan también depositó su confianza en los incentivos otorgados por la 

normativa para usos y tratamientos compilada en las UPZs respectivas, lo que llevó a 

que se ampliara el tratamiento de RR ñsin perjuicio de que se adopten posteriormente 

planes parciales de renovación urbanaò (Dec. 492/2007, art. 27). En síntesis, el plan 

realizó un análisis detallado del sector, estableciendo su estructura de ordenamiento, 

proyectos estratégicos e instrumentos de gestión, financiamiento y ejecución. No 

obstante, depositó una exagerada confianza en los PPRU, mientras que desincentivo su 

desarrollo con la liberalización de índices y alturas otorgadas por la expansión del 

tratamiento de RR (Dec. 492/2007, planchas de edificabilidad). 

Á Planes de desarrollo 

Los PDD establecieron algunos programas dirigidos a la ciudad consolidada, con 

alcances distintos de acuerdo a la postura ideológica y las prioridades de la 

Administración de turno. El programa ñBogot§ crece con Raz·nò de la Administración 

Mockus, se propuso regular el crecimiento urbano con expansión y renovación, pero en 

el último caso no fue claro y los pocos recursos comprometidos ($13.208 millones) se 

dirigieron a detonar el redesarrollo (Dec. 440/2001). La Administración Moreno, no 

implementó un programa en concreto, pues lo que denomin· como ñTransformaci·n 

urbana positivaò inclu²a operaciones de desarrollo y renovaci·n ($74.480 

millones/renovación y $349.906millones/espacio público) (Acu. 308/2008). Por su parte la 

Administración Petro,  estableció un mayor número de programas pero de corte sectorial: 

ñvivienda y h§bitats humanoò para generar 35.000 VIP en el centro expandido (Veeduría, 

2014) ($2.416.500 millones); ñrevitalizaci·n del centro ampliadoò ($103.290millones); y 

ñRehabilitaci·n de acueducto y alcantarillado en intervenciones priorizadasò, financiado 

con recursos obtenidos por cargas y beneficios (Acu. 489/2012).  

Finalmente, el PDD actual ñBogot§ mejor para todosò dio prioridad a los procesos de 

expansión urbana, con programas como Ciudad Rio, Ciudad Bosa y Ciudad Norte. 

Mientras que el manejo de la ciudad consolidada no fue claro, pues en las estrategias:  

ñIntervenciones integrales del h§bitatò, ñSuelo para reducir el d®ficit habitacional de suelo 

urbanizable, vivienda y soportes urbanosò y ñFinanciaci·n para el Desarrollo Territorialò,  

se esperaba la formulación de 10 proyectos de renovación, ñviabilizarò 850He para 

urbanización y 80He para VIS, pero sin establecer en que zonas de la ciudad ni a través 

de qué tipo de operaciones (desarrollo, redesarrollo o revitalización) (Alcaldía, 2016). Los 
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recursos destinados para estos programas así como para el mejoramiento del espacio 

público existente no superan los 1.5 billones, cifra poco representativa frente a los 

96.1billones del plan (Acu. 645/2016, art. 132 y 138). 

Lo anterior, indica que el uso de dos instrumentos separados de planeación como el POT 

y los PDD, ha llevado a que los programas de las administraciones no siempre coincidan 

con los proyectos y planes establecidos por el POT. Así como que estos últimos no 

cuenten con los recursos necesarios para su concreción debido a que su financiación 

depende de las prioridades de la Administración de turno (Salazar F J. , 2016). En todos 

los programas no es claro su objetivo y a que sectores van dirigidos, pues se mezclan 

procesos de distinta naturaleza, y cuando se refieren a la ciudad consolidada acuden 

reiteradamente a grandes proyectos de renovaci·n urbana. Solo el PDD ñBogot§ humana 

yaò profundizó en este aspecto, incluyendo nuevos procesos de intervención como la 

revitalización urbana, priorizando el establecimiento de un esquema claro de cargas y 

beneficios para poder financiar su desarrollo. Lo que es cierto es que  las distintas 

administraciones no han podido abordar la ciudad consolidada más allá del redesarrollo 

(Acu. 645/2016, art. 154) a pesar de sus escasos resultados (Martínez Y. , 2012), 

tampoco el enfoque sectorial y el reparto de edificabilidades a través de normas (Acu. 

645/2016, art. 84).  

ñLa estrategia prev® dise¶ar instrumentos 

que permitan intervenciones urbanas de 

renovación que sean autofinanciables, tanto 

en la escala macro como es el caso de las 

vías, como en la escala micro por ejemplo a 

través de la intervención puntual de parques 

vecinales y de bolsillo. La inversión se da 

en el momento que se adquieren las 

manzanas de un barrio específico, 

posteriormente se construye el parque y se 

venden los lotes para recuperar en altura la 

inversi·n inicial.ò (Alcaldía, 2016, pág. 217). 

Imagen2-7: Territorialización de metas ï obras de infraestructura PDD 2016-2020.  

Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá (2016, pág. 616). 
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Esta situación hace que la acción pública se desvincule del ordenamiento territorial, pues 

los pocos programas establecidos en la ciudad central son ambiguos, dispersos y 

distantes de las necesidades de los sectores reedificados, mientras que en los periféricos 

se concentran la gran mayoría y con mayor variedad de temas (Imagen2-7). 

En conclusión, el área a reedificar sigue siendo una porción importante del territorio,  

ocupando casi la totalidad del centro ampliado y muy distante del área de redesarrollo. 

No obstante, el POT logró complementar el tradicional manejo normativo implícito en el 

tratamiento urbanístico, con nuevos instrumentos de planeación y  gestión urbana de 

distintas escalas, como los planes maestros, zonales, parciales, de implantación y 

manejo y la unidad de planeación zonal, entre otros. Los cuales de entrada deberían 

permitir dirigir la inversión pública, regular la actividad privada y garantizar un desarrollo 

urbano integral y articulado a los principios del ordenamiento territorial. Sin embargo, los 

PDD no han incluido programas concretos para atender los problemas de la ciudad 

reedificada, y  los pocos implementados son confusos, mantienen el tradicional enfoque 

sectorial  y no coinciden con los programas establecidos por el POT. Por lo tanto, la 

articulación entre planes y programas de inversión presenta dificultades, generando que 

el aspecto normativo adquiera mayor protagonismo.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 2. Lo planeado, lo ejecutado y lo generado 81 

 

 

Imagen 2-8: Áreas propuestas para reedificar en Bogotá 1979-2016. 

Fuente: Elaboración propia, datos tomados de SDP (Base geográfica, 2017), Acuerdos 

(7/79 y 6/90) y Decretos (619/2000, 364/2013, 562/2014 y 621/2016). 
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2.3 Lo ejecutado 

A continuación se hace un balance de la producción inmobiliaria de los últimos 17 años 

en la ciudad consolidada, con base en cifras oficiales de la construcción sobre sus usos 

predominantes, escala de los desarrollos, tipo de mercado y distribución espacial. 

Aunque el análisis se concentra en los tres tratamientos se abordara paralelamente el 

redesarrollo con el fin de contrastar sus resultados, lo que permitirá evaluar la incidencia 

de cada instrumento en el desarrollo inmobiliario y qué sectores lo han experimentado 

con mayor intensidad. 

2.3.1 Lo renovado 

Antes del PPRU Procenio se habían presentado propuestas por 184.5He y con este se 

adoptaron solo 8He (Mayorga, J., 2012, pág. 116). En el 2011 las propuestas alcanzaron 

las  287He (SDP. DTS, 2011, pág. 114), en el 2014 se habían adoptado 37.9he (CCB. 

Boletín, 2014, pág. 9), en el 2015 40.8He (Camacol. P. P., 2015, pág. 11) y más tarde se 

adoptaron otras 61.2He (Dec. 583/2016). Actualmente, se han formulado 47 PPRU, 

adoptado 8 con un área de  67He equivalentes al 0.18% del área de la ciudad, y en 

ejecución solo Pedregal de iniciativa privada con 6.74He. De los restantes, solo Estación 

Central (10.7He) y Triangulo de Bavaria (19.43He) cuentan con la participación del 

Distrito. Los planes adoptados han proyectado 1.457 VIP y 464 VIS de un total de 8.297 

viviendas, 8.86He de espacio público, 2.02He para equipamientos y 12.41He para malla 

vial (SDP. Diagnóstico, 2017, págs. 138-142). 

Esto demuestra que el PPRU no  han tenido el éxito esperado, pues del área total de 

redesarrollo solo se ha adoptado el 8.5% y ejecutado el 0.8%. Debido en parte a su 

complejo esquema de gestión,  pues en promedio el trámite puede demorar entre 2 y 5 

años solo en las etapas de formulación y adopción (Camacol. P. P., 2015). Pero también 

por las ventajas que ofrece la reedificación predio a predio, cuyo esquema de gestión 

individual suele ser mucho más expedito, sumado a la ausencia de obligaciones 

urbanísticas que lo hace financieramente más viable a corto plazo. Por lo tanto, la ciudad 

consolidada no se ha renovado pero si reedificado como se explica a continuación. 
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2.3.2 Lo reedificado 

Entre los años 2007 y 2009 se construyeron en la ciudad consolidada 2´074.071 m2, 

equivalentes al 55% del total construido en la ciudad en ese periodo (SDP. DTS, 2011, 

pág. 309). En el 2010 se habían reedificado 258He, cuya edificabilidad paso de 

651.690m2 a 7´515.642m2 en solo 7 años (Mayorga, J., 2012, pág. 117). Tendencia que 

se mantuvo entre el 2009 y 2016 con la construcción de 29.8 millones de m2, 

concentrados en el eje centro-norte y el pericentro, es decir un crecimiento de 3.7 

millones de m2 por año (SDP. Diagnóstico, 2017, págs. 24, 25, 53 y 170). La suma de los 

datos anteriores indica que 31.9millones de m2 aproximadamente se construyeron predio 

a predio en tan solo 17 años, equivalentes al 55% del total construido en ese periodo 

(58.1millones/m2) y al 12% del total del espacio edificado existente en la ciudad 

(275millones/m2) (SDP. Diagnóstico, 2017, págs. 170-171). 

Los datos geográficos de la SDP (2017) revelan que el suelo licenciado de los tres 

tratamientos desde el año 20089 fue de 958He, equivalentes al 12% del área de estos y 

al 2% del área urbana de la ciudad. El tratamiento que mayor desarrollo experimentó fue 

el de CDM con 518He, seguido por el de CCP con 311He y el RR con 129He, lo que es 

proporcional al tamaño de cada tratamiento. El licenciamiento se concentró en las UPZs 

de los ejes centro ï norte (Cedro, Chico Lago y Country Club), centro ï occidente 

(Guaymaral), centro ï sur (Restrepo y Quiroga) y  con menor intensidad en las UPZs del 

pericentro (Imagen 2-9, 2-10 y 2-11). Esto coincide con el análisis de Dupont y Pumain 

(2002), respecto a una tendencia de vaciamiento de algunas zonas centrales y 

densificación de otras en el pericentro. Por lo tanto, la mitad de la producción inmobiliaria 

se concentró en el 2% del suelo urbano, a través de intervenciones predio a predio en 

sectores consolidados (Tabla 2-3). De este desarrollo,  la mayoría de las unidades 

prediales se concentran en el eje centro ï norte (Centro Internacional, calle 72 /100 y 

Santa Bárbara) y centro ï occidente (Salitre-zona/industrial) (SDP. Diagnóstico, 2017, 

pág. 137), con predominio de la vivienda no VIS que paso del 32 al 46% de participación 

gracias al aumento del valor del suelo, siendo las localidades de Usaquén y Chapinero 

las que mayores fluctuaciones presentaron (SDP. Documento, 2009, págs. 11-16). 

                                                
 

9
 La Secretaria Distrital de Planeación cuenta con estadísticas de licencias desde el año 2008.  
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Disposiciones como La MEPOT  y el Dec. 562/2014 favorecieron este crecimiento, en el 

primer caso se tramitación 3.587 licencias (Veeduría, 2014); mientras que en el segundo 

se aprobaron 693 para 632 predios, equivalentes a 23.3He y 973.354m2 construidos, con 

un 4.17 de IC y 6 pisos en promedio (CCB. Observatorio, 2015, págs. 11-13). De estos 

proyectos, el 90% correspondieron a predios individuales con un área de 265m2 en 

promedio, solo un 4.8% implicaron englobe predial, el 12.66% superaron los 10 pisos de 

altura, el 47% compensaron en dinero sus obligaciones urbanísticas (SDP. Diagnóstico, 

2017, pág. 143) y todos se dispersaron sobre el centro ampliado, aunque los de mayor 

tamaño se concentraron en el eje centro ï norte (5500m2/36.000m2) (Imagen 2-9). En 

síntesis, la reedificación de la ciudad consolidada se aceleró gracias a que en esta se 

concentró la mitad de la producción inmobiliaria de toda la ciudad de los últimos 17 años, 

pero ocupando solo el 2% del suelo urbano, con intervenciones atomizadas y distribuidas 

en los ejes tradicionales y el pericentro. Esto indica que se trató de un proceso intensivo, 

disperso y no equilibrado de verticalización y aumento del espacio construido. 

 

Tabla 2-3: Porcentajes de licenciamiento y construcción predio a predio 2000-2017. 

Fuente: Elaboración propia, datos tomados de la Secretaria Distrital de Planeación 

(Documento, 2009; DTS, 2011; Base geográfica, 2017 y Diagnostico, 2017).  
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Imagen 2-9: Localización de licencias de construcción Decreto 562 de 2014. 

Fuente: Cámara Colombiana de la Construcción Bogotá y Cundinamarca (Plano, 2017). 
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Imagen 2-10: Localización LC en los tratamientos de RR, CCP y CDM 2008-2017. 

Fuente: Elaboración propia, datos suministrados por la Secretaria Distrital de Planeación 

(Base geográfica, 2017). 



Capítulo 2. Lo planeado, lo ejecutado y lo generado 87 

 

 

Imagen 2-11: Lic. por UPZs tratamientos de RR, CCP y CDM 2008-2017. 

Fuente: Elaboración propia, datos suministrados por la Secretaria Distrital de Planeación 

(Base geográfica, 2017). 


































































































































































































































































































































